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BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Vdiat 
H a n ^ t m £ ^e los señores Alcaldes y Secretarios 

alaren i L E T Í N ' dispondrán que se deje un 
el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

V 60 vA(í?N Y
 T A L L E R e s : Calle del Doctor Cas-

¡ 76 3í) t . ' M a d r i d - 9 . Teléis. : Administración. 
!eres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 

^ ^ " d e i D e o c h o v media "de la mañana a dos 
* l a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas s» miden por el total del espacio que ocupe Ü -• -
Los anunciantes vienen obligados al obro del Impuesto d»< -i a.j. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemcroterj , 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece bor**. 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

Cor 

i E l V r O D E M A D R I D 

^cretaría General 

liSdo1'?Ón
 M l , n i c i p a l dc Gobierno ha 

leí' «Probir S f S Í Ó n d e 2 7 d e a g o s t 0 d e 

de,ConcurSo I l l ¡egos dc condiciones 
v ¡ v i C n H

 p a r a contratar la reparación 
)0.en e l .^. a.. del Jefe dc Almacén de V i -
>'n g-T c , ° municipal de la calle > evn?Ic,a Morato, 120. 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 

C A N A L D E I S A B E L I I 

C O N C U R S O - S U B A S T A 
En el "Boletín Oficial del Estado" co

rrespondiente al día 21 del presente mes 
de agosto se publica el concurso-subasta 
de las obras de los "Proyectos R-1.355. 
1.358. 1.366 y 1.368 de sustitución de tu-

! bería v de válvulas en las calles de Navas 
H j ! á n de m a S f e d C < i o n d . i c i o n c s ¡ de lRey, Alejandro Moran, barrio del Ter-

5 e n , a S f i C M t a - I ció y Camino Viejo de Leganés (Madrid)". 
Presupuesto de contrata: 7.042.139 De

setas. 
Fianza provisional: 140.843 pesetas. 
Proposiciones: En la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 

eX c e ]

 c manifiesto en la Secreta 
í> 4* Cn f

n t í s i m o Ayuntamiento (Sec
t a ^ 6 la " n t ' a l a c i ó n ) , en las horas dc 
«í lo s

 a n a a una dc la tarde, du-
t| ft^e esto d í a s hábiles siguientes al 

•ezca inserto en 
K este a „ • 1 , 1 , 1 , 1 1 

C > N O U n C ' ° a P 3 T 

%h cuv A I - de la provincia, den- j día 14 de septiembre de 1976. 
C C ? s r c c í L ? l a z o P ° d , a n presentarse | Apertura: El día 18^de septiembre, la j l r a d i c h ( ! a m a c i o n c s sean procedentes 
oq,nteligenC-S p l , egos dc condiciones; cn 
l% días d e <iue transcurridos los 
WA r ecl a

 m c n c i o n a d o s no habr.i Vi 
\ l ^ h a £ * C l 6 n a l § u n a , y se tendrán 

¡n 
que 

S e n t e n

M l a d a s cuantas en "este caso se 

V > t 0 h C a n u n c i a al público ei 
S S K c R h J 0 d i s P u c s í o cn el arncui 
l í j N c i o ^ ^ t o de Contratación de la 

• c s Locales de 9 de enero de 

W 31 h 
V, l c esecret. • a g 0 S t o d e 1976, -P . A . . 

l l í l t)f0, a n ° general, Florentino 
c z González. 

(O.—5.595) 

en cum-
artículo 

as 

las diez horas y en la Sala de Juntas. 
Madrid, 23 de agosto de 1976. 
(G. C—7.056) (O.—5.567) 

^ 1 n n M u n i c ¡ P a l d * Gob ierno ha 
¿ C o r 

/ ' ¿ > o b a r

S f S Í Ó n d e 2 7 dc agosto de 
J U^Urso s fuegos de condicionas 
51 b, barred C o n l r a t a r la adquisición 

l o ? a r i a r n P n , ° r a a i , t o m ó v i I con destino 
S{ h l ^ P r e s l i 0 d e Limpiezas. 
¿̂1 r á n do p l i € 8 ° s dc condiciones 

S i acción, " - a 1 1 1 í i c s t o c n la Secreta-
S r i C o n t p . ° Ayuntamiento (Sec-
X . ]* man t a c i ó n ) » e " ^ horas de 
í q > o c h ' 1 a " a 8 "na de la tarde, du-

V c « e n

 d l a s "«hiles siguientes al 
l r o ^ T K , V m u n c i 

o aparezca inserto cn t d* , N > Orr , u «Parezca 1 
N a C ü yo 1 d e l a Provincia, den-

Plazo podrán presentarse 
^naciones sean procedentes 

Pbegos de condiciones; en 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L I I 

C O N C U R S O - S U B A S T A 
En el "Boletín Oficial del Estado" co

rrespondiente al día 21 del presente mes 
de agosto se publica el concurso-subasta 
de las obras del "Proyecto núm. 12.195 
dc suministro de agua a las calles " A " y 
" B " de la urbanización "La Zarzuela" 
(Madrid)". 

Presupuesto de contrata: 1.984.276 pe
setas. 

Fianza provisional: 39.686 pesetas. 
Proposiciones: En la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 14 de septiembre de 1976. 

Apertura: El día 18 dc septiembre, a 
las diez horas y en la Sala dc Juntas. 

Madrid, 23 de agosto de 1976. 
(G. C—7.056 bis) (O.—5.568) 

Proposiciones: En la Sección de Asun
tos Generales, hasta las trece horas del 
día 14 de septiembre de 1976. 

Apertura: E l día 18 de septiembre, a 
las diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madrid, 23 de agosto de 1976. 
(G. C—7.057) (O.—5.569) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA C0N5ER 

VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial dc Madrid 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Industria 

La empresa "Finangás, S. A . " , con do
micilio social en Madrid, calle Princesa, 
número 80, solicita concesión y autori
zación admnistrativa para la realización 
de las instalaciones de gas propano en el 
conjuro urbano denominado "Puerta del 
Sol", de! término municipal de Móstoles 
(Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación. 

NOTA-EXTRACTO 

Instalación de gas propano centraliza
da de "Finangás, S. A . " , de las caracte
rísticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de un 
depósito enterrado de 58.626 litros, así 
como válvulas de seguridad, equino de 
vaporización, tuberías generales de dis
tribución y acometida hasta las cajas de 
toma de gas de los edificios. 

— Finalidad dc la instalación: Servi
cios de calefacción, agua caliente y co
cinas para 220 viviendas distribuidas en 
tres bloques. 

— Fl importe de este proyecto repre
sentará 3.365.000 pesetas (depósitos y tu
berías de procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Seivicio Público de Gases Combusti-

} bles, aitículo 11. para que los que lo 
consideren opo rtuno puedan presentar es-

X r s a n t o q u c transcurridos los 
°r d! r e c W . m e n c i o n a d o s no habrá ya 

¡ critos de oposición en la Delegación Pro-
MIMISTFRIO DE OBRAS P U B L I C A S vincial del Ministerio de Industria de Ma-MINISll.KiU vi, j d r i d # c a „ e F r a n C ] S C 0 d e R o j a s 5 d u r a | ) . 

' r A M A I D E I S A B E L 11 ! te el plazo dc veinte días, contados a nar-
¡ U A I v A L i ^ m w 1- j t l > d e , siguiente al de la fecha de publi-

C O N C U R S O - S U B A S T A | cación del presente anuncio, quedando cx-
• 1 A i c 4. A ! puesto al público durante el expresado 

En el "Boletín Oficial del Estado co- j p , a z o > c p ] a Delegación Provincial del M i -
\ ! > h a d

n i a c i ó n a , K»na. V s V tr'nd'ran I rrespondicnTe'aí día 21 del presente mes | í istTrio de"lndusrria de Madrid."uñ'eje'm-
a s cus 

tHi>e 
d 

n 
to í a n u n 

• \ sc 11 -11111.11' i ' 1 - 1 " , ,. 1 „ „ n P 1 , r e n . „L . . f a — 
antas en este caso se ; de agosto se pubMea ^ ^ ™ ™ * * » | piar del proyecto presentado. 

de las obras de jos P r o £ ^ ° ' Madrid, a 18 de agosto d 
m , »» m i n i . * de 1976. El 
1.384. 1.385 y 1-386 de sustitución de tube- provincial, P. D.. el Subdelegado 
rías y rebaje de acometu as domiahanas « ¡ p r o v f n c i a <

P

F . 3 ^ J u n c o . 
...ratación de las \ las oallcs paseo Ou.nce « ^ d > 0 - P ° s e ° , G . C - 7.046) 

Locales de 9 de enero de * de Santa Mana dc la Cabeza, calle del 
General Ricardos y pasco de la Esperan-

C Oei'b0 de " j " l , n c , a ^ público en cuín-

^ ^ ; . o i r ^ t * n c l • " " c " ' ° (O.—5.562) 

V N s ' J . L ' f e agosto dc 1976.—P. A . , ! za (Madrid)" a ¿ - o t a r i o = " - - , ; ' 7 — n t - ¡ " p r e s ü p u . s . o de contrata: 8.624.677 pe-

^ ( 0 . -5 .596 , i "Ra .ua provisiona): 172.494 peseta, 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el expedien
te de deslinde del monte númro 43 del 
catálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Madrid, denominado "De
hesa de Fuente Anguila", de la nefteatn* 
cia dc Robledo de Chávela y sito en ¡ a 
término municipal, se hace saber que ci¡ 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 120 y 121 del Reglamento dfr 
Montes de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en la oficina de 
este Servicio (calle de Jorge Juan. 39), 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente en el B o l e t í n -
OffCiAL de la provincia, para que Dueda 
ser examinado todos los días hábiles, 
desde las nueve treinta a las trece treinta 
horas, por los interesados, admitiéndose 
durante los quince días siguienes las re
clamaciones que se presenten sobre la 
práctica del apeo o sobre propiedad de 
parcelas que hayan sido atribuidas al mon
te al realizar aquella operación. 

Sólo podrán reclamar sobre la práctica 
del apeo los que hayan asistido perso
nalmente o por medio de representante 
a dicho acto. , 

En cuanto a las reclamaciones sobre 
propiedaa. se advierte que sólo serán ad
misibles de Haberse presentado los do
cumentos correspondientes en el plazo an
terior al aneo (fijado por edicto* de esta 
Jefatura publicado en cl B o i k i i n O í i c i . u . 
de la provincia número 103. del 30 de 
abril de 1976). debiendo expresarse en 
dichas reclamaciones el propósito de apu
rar mediante ellas la vía administrativa, 
como trámite previo a la judicial-civil. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 26 dc agosto de 1976.— El In
geniero Jefe provincial. Antonio Gonzá
lez Aldama. 

(G. C.—7.058* 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución Territorial Rústic» y Pecua
ria (cuota proporcionan 

EJERCICIO 1975 
Para conocimiento general y en cum

plimiento de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 13. Ley 41 1964. articu
lo 45 del Decreto 22 U) 1 «66. > demás 

http://Ra.ua
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disposiciones concordantes, a continua
ción se detallan los módulos e índices 
correctores para la determinación de las 
bases imponibles correspondientes a la 
cuota proporcional de la Contribución 
Rústica y Pecuaria aprobados por las 
respectivas Juntas Mixtas de contribuyen
tes y funcionarios, aplicables en esta uro-
vincia para el indicado ejercicio de 1975. 

J U N T A M I X T A . M - l 
Cultivo. — Coeficiente en % s¡los tipos 

evaluatorios 
Labor secano 1,12 % 
Labor secano con encinas 1,00 % 
Viña secano 0,90 % 
Olivar 1,00 % 
Viña olivar 0,95 % 
Viña riego 1,25 % 
Olivar riego 1,25 % 
Olivos pie suelto 1,00 % 
Frutal riego 1,30 % 
Frutal secano 1,10 % 

En las aparcerías se imputarán los be
neficios al 50 %, tanto para el aparcero 
como para el propietario. 

J U N T A M I X T A . M-2 
Cultivo. — Coeficiente en % sjlos tipos 

evaluatorios 
Labos riego 1,17 % 
Huerta liego 1,90 % 
Arboles ribera 0,80 % 

y 700 pesetas metro cúbico 
madera cortada. 
Como en la anterior, los beneficios se 

imputarán al 50 % para aparcero y pro
pietario, respectivamente. 

J U N T A M I X T A . M-3 
Cultivo. — Coeficiente en % silos tipos 

evaluatorios 
Pinar maderable: 0,75 y 905 pesetas por 

metro cúbico de madera cortada. 
Pinar reninable: 0,75 y 700 pesetas por 

merro cúbico de madera cortada y 10 
pesetas por kilogramo de miera. 

Pinar piñonero: 0,80 y 400 pesetas por 
metro cúbico de madera cortada y i 20 
pesetas por H l . de piñón. 

Encinar y monte bajo: 0,60 y 400 pe
setas por metro cúbico madera cortada. 

MatoTak 0,80. 
El metro cúbico se refiere a madera 

limpia. 
Canteras: 

Pesetas mí 

Cálizis. margas y yesos 
Bloques de sillería 
Granito - bloques, planchas ... 
Granito - sillería en (bloques). 
Aridos de cantera 
Arenas 

15 
180 
200 

65 
20 
22 

J U N T A M I X T A . M-4 
Cultivo. s/los tipos Coeficiente en 

evaluatorios 
Erial pastos I.*. 2. a y 3." clases. 
Prado secano 
Prado riego 
Vacuno leche, ptas. por cabeza. 
Vacuno carne, ptas. por cabeza. 
Vacuno recrío, ptas. por cabeza. 
Ovino leche, ptas. por cabeza. 
Ovino carne, ptas. por cabeza. 
Caprino, ptas. por cabeza ... 
Cerda reproductora, ptas.-por 

cabeza 
Cerda recrío, ptas. por cabeza. 
Cerda cebo, ptas. por cabeza. 
Gallinas reproductoras, pesetas 

por ave 
Gallinas ponedoras, ptas. por 

ave 
Pollitas de recrío, ptas. por ave. 
Pollos para carne, ptas. por ave. 
Codornices, ptas. por ave ... 
Vedados de caza pts. caza 

mayor 100 Ptas.'Ha. 
Vedados de caza pts. caza 

menor 70 ptas./Ha. 
Patos, coeficiente aplicable 1,10 
Faisanes, coeficiente aplicable 1.20 
Conejos, coeficiente aplicable 1,75 
Visoncs. coeficiente aplicable 2,— 
Palomas, coeficiente aplicable 1.20 
Abejas, ptas. por colmena 80,— 

Los módulos de ganado anteriormente 
reseñados son de aplicación exclusiva
mente a la ganadería independiente, al 

' 0.90 
1 — 
1,30 

2.000.— 
1.000,— 

600,— 
200,— 
160, 
160 — 

900,— 
2 0 0 , - 1 
386 — 

5 0 , -

16.— 
9 — 
2.— 
1,20 

igual que los que siguen de ganado de 
lidia. 

Ganado de lidia: 
Toros lidiados en grandes ferias. 14.400 
Toros lidiados en plaza de pri

mera categoría 11.100 
Toros lidiados en plaza de se

gunda categoría 8.400 
Toros lidiados en plaza dé ter

cera categoría 7.600 
Novillos lidiados con picadores. 5.100 
Novillos lidiados sin picadores. 2.800 

Madrid, 16 de agosto de 1976.—El Se-
cretar'o de las Juntas (Firmado).—Visto 
bueno: E! Presidente (Firmado). 

(G. C—7.060) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C E T E 

En cumplimiento de lo que dispone 'a 
ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto cn la 
Secretaría de este Ayuntamiento el ex
pediente de Suplemento de crédito, por 
medio de Superávit, dentro del Presu
puesto ordinario vigente, a los efectos de 
examen y reclamaciones procedentes. 

Algete, a 13 de agosto de 1976. — El 
Alcalde, Jesús Frutos. 

(G. C—7.031) (O.—5.556) 

Z A R Z A L E J O 
Se encuentra expuesto al público, a 

efectos de reclamaciones, el pliego de 
condiciones económico-administrativas pa
ra la enajenación en pública subasta de 
parce'as edificables en los barrios de la 
Estación y Los Pajares, de esta Villa, du
rante el plazo de ocho días, a partir del 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el B o l k t i n O f i c i a l de la provincia. 

Zarzalejo, a 25 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—7.032) (O.—5.557) 

Z A R Z A L E J O 
Notificaciones de crédito 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a 'os efectos del artículo 691 dc la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario ">ara 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 21 de agosto dc 1976. 

Los interesados legítimos que men:io-
na la ley de Régimen Local, cn su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley cn el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha dc inserción de este anuncio en e¡ 
Boi.FrrrN O f i c i a l de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 24 dc agosto de 1976.—El 
Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—7.033) (O.—5.558) 

A M B I T E 
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento en sesión celebrada a 
virtud del expediente instruido para la 
enajenación en pública subasta de una 
parcela de terreno, propiedad del Muni
cipio, de una superficie de 52 hectáreas 
y 85 áreas, segregada de otra situada en 
el nombramiento de la "Dehesa Bo3'nl de 
Enfrente", de este término municipal, con 
el fin ae destinar o utilizar el importe 
de su venta como uno de los recursos 
que nutran un presupuesto extraordina
rio para arreglo, reparación y pavimen
tación de varias calles y vías municipales, 
se abre información pública por el tér
mino di: quince días, para oír cuantas re
clamaciones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado el expediente en la Secre
taría de! Ayuntamiento durante el men
cionado plazo. 

Ambite, 26 de agosto de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C —7.034) (O.—5.559) 

A.RGANDA DEL R E Y 
Subasta pública 

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 28 dc julio del corriente 
año, pe anuncia la siguiente subasta: 

1. " Objeto del contrato: Enajenación 
de un terreno de 602,41 metros cuadra
dos, a segregar de una finca propiedad 
municipal de 13.000 metros cuadrados, 
denominada "Madres de la Isla", al sitio 
de paraje de "La Isla", con los siguientes 
linderos: Este, carretera de. Chinchón; 
Norte, Sur y Oeste, con finca matriz. 

2. a Tipo de licitación: El tipo mínimo 
dc licitación queda fijado en la cifra de 
361.446 .pesetas. 

3. ° Pagos: El importe de la adjudica
ción será abonado dentro del plazo de 
diez días siguientes en que se notifique 
al adjudicatario la adjudicación definiti
va de la subasta, en metálico y en la De
positarla de Fondos Municipales. 

4. n Presentación dc plicas: Se efec
tuará cn sobre cerrado cn las oficinas mu
nicipales, cualquier día hábil, durante las 
horas de oficina, hasta las doce horas del 
día anterior al que haya de celebrarse la 
subasra en que se cumplan veinte días 
hábiles, a partir dc la inserción del anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". 

5. " Garantía provisional: Para poder 
tomar parte en la subasta será necesario 
acreditar el haber ingresado cn la Depo
sitaría de Fondos Municipales la canti
dad de 7.229 pesetas. 

6. " Formalización del contrato: Se 
formalizará la compraventa mediante es
critura pública, corriendo a cargo del ad
judicatario todos los gastos y honorarios 
que se origenen, así como los referentes 
a los anuncios dc la subasta y demás 
preparatorios del contrato a efectuar. 

7. '' Apertura dc plicas: Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil en que termine el p'a-
zo de presentación de plicas. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

con D. N . I. núm , expedido 
en , con fecha y domiciliado 
en calle núm enterado 
del pliego de condiciones económico-
administrativas que ha dc regir la subas
ta anunciada por el Ayuntamiento de A r -
ganda del Rey, al objeto de vender un 
terreno de su propiedad dc 602,41 metros 
cuadrados de superficie, a segregar de la 
finca denominada "Madres de la Isla", al 
sitio de paraje de "La Isla", solicita le sea 
adjudicado dicho terreno, por el que 
ofrece la cantidad de pesetas, com
prometiéndose a cumplir todas y cada 
una de las condiciones contenidas cn di
cho pliego, el cual acepta. 

(Fecha y firma del proponentc.) 
Ai-ganda del Rey, a 24 de agosto de 

1976.-—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.035) (O.—5.560) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Don Luis Merino Pérez, Alcalde - Presi

dente accidental del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Oue el día 19 de octubre 

de 1976, a las diez de la mañana, se ce
lebrarán en la Casa Consistorial de To
rrejón dc Ardoz los exámenes dc la opo
sición convocada para cubrir en propie
dad 12 plazas dc Guardias municipales. 

Torrejón dc Ardoz, a 24 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.036) (O . - 5.561) 

SOTO D E L R E A L 
Solicitada la devolución de fianza cons

tituida por don Luis Zarzalejo López, 
adjudicatario que fué de festejos taurinos 
correspondientes al año actual, cuya cuan
tía asciende a 50.000 pesetas, se hace 
público de conformidad con el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar cn el plazo de quipec días. 

Soto del Real, 30 dc agosto de 1976. -
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.061) (O.—5.570) 

N A V A C E R R A D A 
Solicitada la devolución de la fianza 

constituida cn aval del "Banco Español 
de Crédito", por don Marcelo Rico Ma-
tellano, para responder como garantía de 

• • i de P e ' 
las obras del Campo

 M l ' n ^ i p L Rosal 
portes y Urbanización Mata d e 

se hace saber que durante e» ' n t a s 
quince días hábiles se admitirán ^ 
reclamaciones se presenten v „ 
creyeran tener algún deretno ^ g a . 
adjudicatario por razón de y> 
rantizado. . n d e 1976'" 

Navacerrada, 25 de agosto cíe 
El Alcalde (Firmado). r 0 5-57D 

(G. C—7.062) r'_ 
N A V A L C A R N E R O ^ 

Solicitada por don * m n ° fianlls 
sia Ventura la devolución d c

s t r 0 J e r a , d* 
como adjudicatario de ia ™,975, se 
rante los años 1973. 1974* 
ce público en cumplimiento c ¡ ó n a 
lo 88 del Reglamento de Contr ^ 
fin de que se puedan prese 
ciones en el plazo de quince a ^ 

Navalcarnero. 30 de agosto 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.063) (0.- -5.572) 

• 'Aíii Permaná 
Aprobado por la Comisión r ^ e } 

se expone al público• « n . » e , p l a zo °, 
este Avuntamiento, duran , ¿oiies. l 
ocho días, a efectos de iec a ^ * , 
pliego dc condiciones para i pasv> 
lativa al aprovechamiento dc ^ ^ j i 

de invierno y P r i m a V ^ H - M a ^ ' n V r )' 
mitad dc la dehesa Man ̂  ^ CC > 
comprendida entre la linea ^ 
carretera de El Escorial. c\ón 0 ' 

De no presentarsei re ^ j * J < , 
sueltas éstas por la Cor»»*" ] ¿ R 
te, por aplicación del artícu ^ sta 
glamento de Contratación. ^ dCsPj 
celebrará al día siguiente c 0 n a ¿ 
de transcurrir diez díasj laW ^ i . c ^ , 
desde el siguiente al en 4

 oSictfn 
período de ocho días de 
pliego de condiciones en ^ 
c i a l dc la provincia. j t i r án J e

 flUe 
Las proposiciones se i d g g ^ , es ^ 

ve a trece horas de los fin3l ¿ f , 
medien desde el sisuicn" g has ^ 
plazo de exposición dei ¿ ¿t 
día anterior a la celebrado 
basta. 0 0 0 pesefpcfini' 

Tipo de litación: ' ¿ ~ s £ 
Fianza provisional:: 600 J ^ d i c a ^ t a 

tiva: el 10 por 100 * ¿ ? J f f # ^ d * ra: el Lü por j i i u .¡mera 
De quedar denerta la P , los ¿ < J 

se celebrará segunda subas er ^ 
días hábiles siguientes de i d r a n ^ 
mtiéndose las p r ° P 0 S I * ° n el 

¡ f t e « nueve primeros días, co 
de licitación. H c rnan' 

El expediente queda <!c

 a Cjón P .ro
la Secretaría de esta C ° r p ° o d e l o 
examrm, facilitándose e1 n , 0 so ^ 
posición a cuantas P f ^ t o de 

Navalcarnero, 27 oc 
El Alcalde (Firmado). (o."5 

( G . c._ 7.064) c A M p 0 

M E J O R A D A pllesto 
Anteproyecto de • ^ 

extraordman d e g 

Aprobado por el AggSwj > í 
jorada del Campo antep^y f n n ^ 
puesto extraordinario• P a « ó m 
de las obras de "Renov» ¡ c . l . a ^ 
distribución de agua• *» n 0 " ? cc . 
vimentación del casco urr̂  $ c ft^ , 
brado público, segunda tygLé 
blico cn este p é r m i c o e { c c t 0 > ^ 
cimiento general, a 1* c £ 
dentro del plazo d ? f l S

q " e C l a r n a < s , i* 
puedan presentarse las re. f l t e r C s*¿ 
tinentes por & fifi?%a1* forme a la leRisIaci^n vit- d e a, 

Mejorada del i CamP?' d o ) . ^ 
1976 . -F , Alcalde ( F i r n 1 ' { 0.^>> 

(G. C.—7.065) 

El A y r m t a m i ^ w d ^ ^ ^ ^ 
po tiene acordado S"\C\V¿%^J{ 

licitación las obras mu ( l j s f r . b« t , ^ 
novación de la red de , , p a V ^ -
agua a domicilio > c f c C t o n ^ 
del casco urbano y 3

 h a A" J 
pliego de condiciones a ^ 
las mismas. núblic» a

r t i . i r n c n V 
Lo que se hace ) ub R ^ j J 

del artículo 24 del vig cSen ^ 
Contratación, pud endo ^ U , 3 

reclamaciones pe r tm^ 1

 t r 0 J M 
ría del Ayuntamien t 0

 ntadJ d« 
de ocho días háb les. b I ¡ c a c i ^ 
del siguiente al de ia r 
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' ^ í f a

C l ° e n C L B o l e t í n O f i c i a l de la 

¡ fe,"'' Campo, a 30 de agosto 
5 i (G. c

 A 1 calde (Firmado). 
; ^ 7-066) (O.—5.575) 

Sfobadc 
REDUEÑA 

s los pliegos de condiciones 
p el a D r n

 s e r * i r y regir en la subasta 
! / c h a m i e n t o dc los pastos de 
H l S u e s t o s Propios en la "La-
Í S Bov í í . e r t o s " ' " P e ñ a d c l G a t 0 " v 

3-1977 ' p a r a el a ñ o forestal dc 
N r í a ' d

S e c x Ponc al público i Q la 
Srfo df, e , e s t e Ayuntamiento duran-
Star £ h a b>les, para que se ouedan 
-e ligar. Carnaciones a que hubie-

¡ S e U ? * e s ° s ocho días serán a 
? C | ° en 5 U i C n t c e n ^"e aparezca efete 
í a - i ' trn« L E T 1 N O f i c i a l de la pro-
? S ^ b i é n S r r i d o s otros veinte días 
V e l e b rarán ii ' a l siguiente día hábil 
^ i c i o n e s u b a s t a s e n las siguicn-

de u \ i 
k Pastos S u b a s t a : Aprovechamiento 
I q u e se 6 í S r n o n t c s de estos Pro-
rPo de i.- . r e l a cionan y por el tiempo 

Wanzón "T a

J

c l ó n W se expresa: 
C s o c„ a d e r a d e los Huertos": 300 
S¿ 0 ; su D p , . f i

C c i u i v a lencia . durante todo 
? Pese ta / 1 6 1 0 h c c t á r e a s ; tasación 

5 o ? ° , ñ a d e l G a t o , , (pastos de m-
2ty »i , u u lanares o su equivalencia. 

í e abril - C o c t u b r e de 1976 hasta el 

tóí* ^oóo'pesetat 
d e Í977; superficie 42 hec-

*°n "p„- i-w^wv^... 
: 2°0 lan d c l G a t o " (Pastos,de vc-

l)s 1." d e

 e s 0 s » equivalencia, des* 
k¿ sDpcrfi!l a y o a 3 0 d c septiembre de 
1° Pes?L?Cle 4 2 C e t á r e a s ; tasación 

C°¡: 40o i S a B ° y a l " (Pastos de in-
iL e el 1 o . , a n ares o su equivalenci. . 
\ d e 1977 ° o c t u b r c dc 1976 al 15 de 
* 26 Año S u P c r f i c ie 91 hectáreas: la-

W - b L P C S e t a S -
5(i V a " e h e s a R o y a l " (pastos de vc-

c a s . desde cl 15 dc mayo al 
^ ore de 1977; superficie 91 Sombre 

^ S p r 0 p o d S a C Í ( 5 n 7 0 0 0 p c s e t a s 

ki'LC ( rrad 0J l c 'O nes se presentarán en nlic-
\ Sl8uie'nt U r a n t e l o s v c i n t c d í a s h , i " 
Í f ^ t a r P b i é n S u Í . r a n S C U r r Í d ° S C 1 U G S e 3 n 

b?e edict h á b ' l e s . a la publicación 
% N c i a

 e P el B o l e t í n O f u . m Aé 
V a n a. én 5. r a d e d i e z 3 doce de 

cr»t0 n i a Secretaría de este Ayun-

i > el P o s i c ' o n c s habrán de acom-
V arcas S U a r d o d e h a b e r ingresado 
V ^ l 5 n m u n i c i p a l c s el imoorte lí-
mP& a,fP 1 0 0 d e l t i n o d e licitación 
\ n a l l a r ¿ • C o r n o d ccíaración jurada 
¡ V d ° inr , n c l u í d o en ninguna Je «as 
ffiSQPacidad o incompatibilidad 
V e r . t 0 ri

Cn l o s artículos 4.° y 5. ' del 
l„'0 n*s t ~ , C o r , r r a r ac ión de las Cor-

¡ Alcj>lde oí S C r u n a b i c r t o s ñor cl sc-
H?1^ de expresado, en la Sala 
b„ alegar 6 S t c Ayuntamiento, quien 

I ^ e d ? / , 6 1 ? U n Concejal 
-Mr a ¿ i ? e s í e r t a alguna de estas su-

¡ 8 ? S e D H n í e licitadores. sc cclcbra-
M X v Í 9 a l o s d ¡er . días hábiles 
V ? r a r á , u t a r «ibién quedara desista 
Í C C ) a c p ? n í c r c e r a a l^S diez días há-
\ ! Sismal b r a c i ó n d c la segunda, ba-
, ra. «a condiciones ambas dc la 

m mí 

Sn^'fieslí d e condiciones se hallan '.lesto 
l i e n t o a Secretaría Je este 
5S Por i ' ? n d e podrán ser ?xami-

dn j o s licitadores. durante las 
cuín. 

% , «lelo de proposición 

ES ¿ Í , ? l a y o r d e edad, vecino de ... 
C S o m e n t o Nacional de Idcnti-

enterado de las condi
lles han dc sub 

•entos de los montes d< p ¿v«cham'Cl 

K ^ Í t o P a r a c l ««O forestal cK 
N / 0 r , d ' í p t a todas y cada una de 
K S t S ? * y ofrece por el re 

(pastos dc . . . . ) 
. H a N p 0 n pesetas. 
Kf^eposu ; c o m P a « a el reaguaxdo 
K¡° la r t a d o en las aseas de este 
I ^ i e « t e « ? , t , . d a d d e p e s c t a s ' c o ; 

S i S a e i c n

 1 l r n Por te del 5 por 100 del 
e Pace a S Í c o m o d cclaración jura-

referencia el inciso tercero 

del artículo 30 del Rcglamneto de Contra
tación. 

(Fecha y firma del proponente») 
Redueña. 29 de agosto de 1976.—El 

Alcalde. Víctor Gorrachategui. 
(G. C—7.067) (O.—5.576) 

PIÑUECAR 
Confeccionadas y presentadas las Cuen

tas que a continuación se describen, co
rrespondientes al ejercicio de 1975, se 
exponen al público por término de quin
ce días, más otros ocho, para que duran
te dicho plazo puedan formular as re
clamaciones que procedan. 

1. a General del Presupuesto ordinario. 
2. a Anual de Administración del i 3 i -

tr imoiio. 
3. * Dc Valores Independientes y A u 

xiliaras del Presupuesto. 
Piñuécar, 28 de mayo de 1976.—El A l 

calde (Firmado). 

(G. C—7.068) (O.—5.577) 
P A T O N E S 

Por este Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 20 de julio pasado, se acordó es
tablecer las tarifas que han dc regir por 
el servicio de agua potable a domici'io 
en esta localidad. 

Lo que se expone al público, junto con 
el Reglamento del Servicio, para que ñor 
espacio de quince días hábiles pueda exa
minarse cl expediente en la Secretaria 
municipal y presentar reclamaciones con
tra el mismo. 

Patmes. 26 de agosto de 1976.- E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.069) (O.—5.578) 
A L C O B E N D A S 

En cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la ley dc Régimen 
Local, se hace público que la Corpori-
ción en Pleno ha acordado la imposición 
de contribuciones especiales ñor benefi
cio especial a consecuencia de las obras 
de alumbrado de la calle Marqués de la 
Valdavia, cuyo acuerdo, juntamente con 
el expediente, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por e! plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de su publica" 
ción en el B o l e t í n O f i c i a l dc la provin
cia, con objeto de que puedan presentar
se reclamaciones. 

En Alcobendas. a 27 de agosto de 
1976.— El Alcalde accidental. Manuel De! 
gado Cedillo. 

(G. C—7.070) (O—5.579) 

En cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la ley de Régimen 
Local, se hace público que la Corporación 
en Pleno ha acordado la imposición de 
contribuciones especiales por beneficio es
pecial a consecuencia de las obras de 
colector de la avenida dc España, tra
mo común con San Sebastián dc los Re
yes, cuyo acuerdo, juntamente con el ex
pediente, quedan expuestos al público en 
•la Secretaría de este Ayuntamiento p o i 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, con ob
jeto dc que puedan presentarse reclama
ciones. 

En Alcobendas. a 26 de agosto dc 
1976,—El Alcalde accidental, Manuel Del
gado Cedillo. 

(G. C—7.071) (O.—5.580) 

En cumplimiento y a los efectos dc los 
artículos 722 y 451 dc la ley de Régimen 
Local, se hace público que la Corporación 
en Pleno ha acordado la imposición de 
contribuciones especiales por beneficio es
pecial a consecuencia de las obras de re
fuerzo de firme de la calle Generalísimo, 
cuyo acuerdo, juntamente con el expe
diente, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación en el 
B o l e t í n O f i c i a ! de la provincia, ron 
objeto dc que puedan peresentarse re
clamaciones. 

En Alcobendas. a 27 de agosto de 19/6. 
El alcalde accidental. Manuel Delgado Ce
dillo. 

(G. C—7.072) (O.—5.58U 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Ejecutando acuerdo dcl Ayuntamiento 

dc esta Villa, se hace saber que durante 
el plazo de ocho días queda expuesto al 

público, en la Secretaría municioal. el 
pliego de condiciones que ha de rervir 
de base a la subasta, y el subsiguiente 
aprovechamiento de extracción de áridos 
en zona de policía del río Perales, in fin
ca propiedad de este Ayuntamiento, a 
los efectos señalados en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Villanueva de Perales, 26 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.073) (O.—5.582) 

CENICIENTOS 
Aprobado por la Corporación munici

pal el proyecto de Presupuesto extraordi
nario para financiación del 50 por 100 
del total importe de la obra de abasteci
miento de agua potable a la localidad, con 
inclusión de los honorarios técnicos del 
Ingeniero autor del proyecto de dicha 
obra, se expone al público durante quin
ce días hábiles, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 696 de la ley de Régimen 
Local, admitiéndose las reclamaciones y 
observaciones que se presenten en a for
ma que en dicho artículo se especifica. 

Cenicientos, 30 de agosto de 1976 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.0M) (O.—5.584) 

E L M O L A R 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y ai objeto de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestos al público el plie
go de condiciones económico-administra
tivas que han dc regir en la subasta del 
aprovechamiento de pastos de la tempo
rada dc invierno 1976-77. en la "ÍJeheia 
Boyal", dc los Propios del Municipio, a 
fin de que contra los mismos se presen
ten aquellas reclamaciones que fueran jus
tas, por las personas naturales o jurídi
cas interesadas, en el plazo f de ocho 
días. 

Transcurrido dicho plazo y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presen
tarse, al siguiente día hábil, una vez trans
curridos los veinte hábiles también, a 
partir ael párrafo anterior, y a las doce 
horas, tendrá lugar bajo mi presidencia 
la subasta del aprovechamiento de n.is-
tos de la temporada de invierno 1976-7 7 

del predio antes anunciado, bajo cl ti
po de licitación de ciento veinticinco mil 
(125.000) pesetas. 

La fianza provisional es del 4 por 100, 
y la definitiva del 6 por 100 dcl tipo dc 
licitación y total adjudicado, respectiva
mente. 

Los pliegos se presentarán en Secretaría 
de este Ayuntamiento a partir de la fe
cha en que aparezca inserto este anuncio 
en el B o l e t í n O p k i a i de la provincia, 
y hasta el día anterior del anuncio para 
la subasta. 

E l pliego de condiciones facultativas, 
así como el modelo de proposición, se 
encuentran en el expediente de esta su
basta y pueden ser examinados por los 
interesados hasta !a fecha de la admisió.-; 
de pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda al 
siguiente día hábil, una vez transcurridos 
diez de la primera y a la misma hora. 

E l Molar, a 1 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—7.075) (O.—5.585) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas dc Policía Urbana de bata 
localidad, se hace público que "Torres y 
Construcciones Metálicas Gaido, S. L . " 
ha solicitado licencia para instalar una 
cerrajería mecánica en Urtinsa, calle de 
los Pintores, parcela 89. 

Lo Que se hace saber a fin de aue en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o i n r . 
O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 24 de agosto de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.076) (O. 5.586.) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre dc 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de es'a 
localidad, se hace público que "Confec

ciones March, S. L . " ha solicitado licen
cia para instalar un taller de confección 
en Pol. Urtinsa, parcela 63. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 
O i t c i \ l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Aicorcón, a 23 de agosto de I976 v 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.077) (O.—5.587> 

A los efectos de los artículos 30 dtt 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta, 
localidad, se hace público que "Ahold Es
paña, S A . " ha solicitado licencia para 
instalar un supermercado en Sapporo, con 
vuelta a Río Miño. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de agosto de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.080) (O.—5.59Q> 

"La Provincial Panadera, S. A . " soli
cita autorización para instalar venta me
nor de pan y bollos en galería comercial 
Virgen de Iciar, número 15, puesto 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto dc cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón. a 24 de agosto de 1976.— 
El Alcalde. Manuel Marino. 

(G. C—7.078) ( O . — 5.588^ 

Don Joaquín García García solicita «ir-
torización para instalar exposición de 
muebles de cocina y saneamiento en c^lle 
Picos de Europa, número 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que uaatas 
personas interesadas lo deseen puedan í o r -
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—7.079) (O.—5.589i 

G E T A F E 
Licitación pública 

Objeto.—Subasta pública para las ubras 
de acerado y pavimentación de media 
calzada, margen derecha, dc la calle Ve-
larde. 

Tipo: 5.180.515,12 pesetas. 
Plazos.—Tres meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos.—Por certificaciones de obra ex

pedidas por el técnico municipal, onfo-
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garantías.—Provisional. 103.000 r.esc-
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones, de ¡cuer
do con el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don vecino de en r>pre-. 

sentación de con domicilio en 
número enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos 3 re
gir en la subasta de las obras de acerad} 
y pavimentación de media calzada, mar
gen derecha, de la calle Velarde. de esta 
localidad, se compromete a su ejecución» 
con a:ergio a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimien'o de 
lo legislado o reglamentado en matsna 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social v protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma dcl licitador.) 
Expediente.—Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas.—En dicha Se
cretaría \ horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el último de los anuncios en el Bo i . rnx 
O f i c i a l de la provincia o del Estado. 

Apertura.—Tendrá lugar en cl SaPín 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábil siguien-
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te a aquel en que termine el plazo de !a 
presentación. 

Getafe, a 25 de agosto de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(Gl C.—7.081) (O.—5.591) 

Por don Jesús Bonilla López se ha soli
citado apertura de un almacén de mate
riales de construcción con emplazamiento 
en calle de Muñoz Grandes, número 10. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por !a actividad dc referencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe, 30 de agosto de 1976.—El Al
calde (Firmado». 

(G. C.—7.082) (O.—5.592^ 

FUENLABRADA 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 27 de abril del 
presente año, acordó aprobar el proyec
to y pliego de condiciones que han de íe-
gir en la subasta para la ejecución de las 
obras dc pavimentación de las calle Bea
ta, Mártires, Travesía de Pinto, Honda, 
Estuche, Travesía de Mártires, plaza del 
General Barrón y plaza Honda, de esta 
localidad. 

Los expresados pliegos de condiciones 
y el proyecto con la documentación co
rrespondiente, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina del mismo y 
en el plazo de veinte días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el último en que aparezca, B o l e m . n 
OFICIAL de la provincia o Estado, para la 
subasta siguiente: 

Ooieto: Subasta para la adjudicación de 
las obras de pavimentación de las calles 
antes mencionadas. 

Duración del contrato: Seis meses, a 
partir de la fecha de notificación dc !a 
adjudicación. 

Tipo de licitación: El tipo dc licitación 
es de veinte millones cuatrocientas cin
cuenta y nueve mil seiscientas cuatro 
(20.459.604) pesetas. 

Pagos: Se harán con cargo al Presu
puesto ordinario y mediante la ccrt:fica-
ción de! técnico director de la obra. 

Garantías: La provisional se cifra cr: 
182.298 pesetas, y la definitiva se se
ñala conforme determina el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de la.; 
Corporaciones Locales. 

Presentación de plicas: En la Secuta
ría de este Ayuntamiento, durante los 
veinte días hábiles, hasta la una de 'a 
tarde del día último al de su publicación. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de ... 

.... con domicilio en la calle con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero , expedido en el día 
de de enterado del anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
número del día y del pliego 
de condiciones que rigen en la subasU 
anunciada por el Ayuntamiento de Fuen-
labrada para la ejecución de las obras 
de pavimentación de varias calles de esta 
localidad, se compromete a ofrecer la mis
ma r;o.i extricta sujeción a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-adminis
trativas, por el precio de (en nú
mero y letra) pesetas, según documentos 
que acompaña. 

Nota.—El presente anuncio anula el 
publicado referido a lo mismo con fecha 
15 de julio, en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia número 168, del presente año. 

(Lu^ar, fecha y firma del proponente.) 
Fuenlabrada, 28 de agosto de 1976.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.083) (O.- 5.593) 

HERMANDAD SINDICAL DE LABRADORES 
Y GANADEROS DE VENTURADA 

E D I C T O 

Con e! presente anuncio se pone en co
nocimiento de todos los usuarios dc las 
aguas públicas de este término municipal 
que el próximo lunes, día 27 de septiem-

j bre, a las diecinueve horas, tendrá lu
gar en el Salón de Actos del Ayuntamien
to de la localidad una Junta general para 
discutir y acordar, en su caso, la cons
titución en Comunidad de Regantes de 
todos los usuarios afectados. 

En ia misma Junta serán nombrados 
Presidente y Secretario provisional y una 
Comisión encargada de redactar los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos pre
vistos en las disposiciones vigentes. 

Venturada, 20 dc agosto de 1976.—Por 
el Presidente de la Hermandad, Pascual 
Sánchez. 

(G. c—7.048) (O.—5.563) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

En los autos número 1.639 76, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo nú
mero 3. que se siguen a instancia de Ma
riano Blanco Rojas, contra "Dalubo, So
ciedad Anónima", por despido, cuyo ú'-
timo domicilio de esta última era Solana 
de Opañel, número 20, Madrid, se ha dic
tado la siguiente providencia: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés.—Magistratura 
de Trabajo número 3.—Madrid, 9 de ju
lio de 1976.—Dada cuenta por recibido 
el anterior escrito con su copia, únase 
aquél a los autos de su razón, se i'ene 
por interpuesto recurso de casación en 
tiempo y no en forma, requiérase a la 
parte demandante a fin de que dentro 
del niazo de cinco días, a partir de la 
notificación de esta providencia, trnni-
fieste e1 recurso que proceda, si ¿s por 
infracción de Ley o quebrantamiento de 
forma, y estando la sentencia y auto no
tificados a la parte demandada mediante 
edictos, una vez se reciban se acor
dará lo procedente.—Lo mandó y firma 
Su Señoría, de lo que doy fe.—Ante mí. 

Para su inserción en el B o l e t í n O f i C i a i . 
de la provincia, con el fin de que sirva 
en legal forma de notificación a la em
presa "Dalubo, S. A.", expido la presen
te, que firmo y sello en Madrid, a 9 de 
julio dc 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.948) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

En los autos número 1.693 76, que se 
siguen ante esta Magistratura de Trabajo 
número 3, a instancia de Mariano Blanco 
Rojas, contra "Dalubo, S. A.", por des
pido, cuyo último domicilio de esta últi-

j ma era Solana de Opañel, número 20, 
¡ Madrid, se ha dictado la siguiente sen-
• tencia: 

Fallo: One debo declarar y declaro la 
I improcedencia del despido del actor, y 

por consecuencia, debo condenar y con
deno a la demandada a que le readmita 
en idénticas condiciones y puesto de tra
bajo y al pago de los salarios devengados 
desde la fecha del despido y hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Para su inserción en el B o l e t í n O F I C I A L 
dc la provincia, con el fin de que sirva 
en legal forma de notificación a la empre
sa "Dalubo, S. A.", expido la presente, 
que firmo y sello en Madrid, a 9 de ju
lio de 1976. —El Secretario (Firmado). 

(B.—2.946) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

En los autos número 1.639/76, que ante 
esta Magistratura de Trabajo número 3 se 
siguen a instancia de Mariano Blanco Ro
jas, contra "Dalubo, S. A.", por despido, 
cuyo último domicilio de esta última era 
Solana de Opañel, número 20, Madrid, 
se ha dictado el siguiente auto: 

En Madrid, a 26 de junio de 1976. 
Resultando: Que con fecha 18 de los 

corrientes se dictó sentencia en cuyo fa 
lio por error se advertía a las partes que 
el recurso que procedía era el dc supli

cación, habiéndose interpuesto por la par
te actora recurso de aclaración. 

Considerando: One de conformidad con 
el artículo 188 de la ley de Procedimiento 
Laboral, procede la aclaración de dicha 
sentencia por ser el recurso de casación 
y no de suplicación el que corresponde 
por la cuantía del salario anual que per
cibía el actor. 

Vistos los preceptos citados y demás 
de pertinente y general aplicación, Su Se
ñoría ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía aclarar y aclaraba la sentencia en 
el sentido de que el recurso que proce
día contra la misma es el recurso de ca
sación para ante la Sala VI del Tribunal 
Supremo y con las formalidades que de
terminan los artículos 169 y 170 de la 
ley de Procedimiento Laboral. 

Noíifíquese esta resolución a las par
tes. 

Así lo dijo, mandó y firmó el ilustrísi
mo señor don Pablo Burgos de Andrés, 
Magistrado dc Trabajo número 3 de las 
de esta capital, en lugar y fecha indica
da. Doy fe.—Ante mí. 

Para su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia y con el fin de que sirva 
en legal forma de notificación a la em
presa "Dalubo, S. A.", expido la presen
te, que firmo y sello en Madrid, a 9 de 
julio de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.947) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo núm. 10 de los dc Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia da

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Valeriano García 
Barriopedro, contra "Arráiz, S. A.", y 
"Hermanos Vela, S. A.", en reclamación 
por despido, registrado con el número 
3.537/76, se ha acordado citar a "Arráiz, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 17 
de septiembre, a las once y quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura dc 
Trabajo núm. 10, sita en el paseo dcl Ge
neral Martínez Campos, núm. 27, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Arraíz, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B>-
i i 11\ O f i c i a l de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de agosto de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo, P. A. (Firmado). 

(B.—3.076) 

que dichos actos no se suspenderán 
falta injustificada de asistencia. { a e l 

Y uara que sirva de= c i tec idn^ ^ 
Esteban Ciaría se expide la pr s Esteban Ciaría se expiae i« k- B o I j E T i N 
dula, para su publicación eni e e n 

O f i c i a l de la provincia y coio 
el tablón de anuncios. g 7 6 _ El 

Madrid, a 14 de agosto de 1^agis trado 
Secretario (Firmado). — t l 

de Trabajo (Firmado). ^B 3.073) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T ° Magistr^ 
Don Tomás Pereda AnianrJ* M a drid 

de Trabajo núm. 10 de los 
y su provincia. videncia d'c' 
Hat;o saber: Que por prtfMJ oCi,o 

tada en el día de la fechaen ci V e d a 
seguido a instancia de i T

D '° fs e a ra. So-
Pardo y otros, contra cidfl P°r 

ciedad Anónima", en rec aro flüineros 
despido, registrado con c ¡ t a r 
4.434-38-38 bis/76, se ha acó 
a "Jaime Seara. S. A.", en J g * e l d> 
rade-o, a fin de que « * « 5 | f g ^ Ke 

14 de septiembre, a las n u c v , b r ació« * 
ras de su mañana, para la ce- g U caSo, 
los actos de conciliación y. e n l a Saja 
de juicio, que tendrán lugar o 
de audiencias de esta Mag» 0 de 
Trabajo núm. 10, sita en ci i ^ de-
General Martínez Campos, n pie 
biendo comparecer personam d a y 
diantc persona legalmente: ap ¿ e qü 
con todos los medios de pruc ¿ e q U 

intente valerse, con la adverten^ c t 0 

es única convocatoria y Q u t ¡njUstin c a 

no se suspenderán por íai" ^ 
de asistencia. ,, -x n a » «i? 

Y Para que sirva d ^ T p ^ n » * 
Seara. S A.", se expidei ' * e J ^ 
dula, para su publicación e ' ) o c acio f l 

Magistratura de Trábalo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo núm. 10 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Rafael Esteban 
Ciaría, contra José Hernández Iglesias, 
en reclamación por despido, registrado 
con el núm. 4.488/76, se ha acordado 
citar a Rafael Esteban Ciaría, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 17 de septiembre, a las once y trein
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra^ 
tura de Trabajo núm. 10, sita en el pa
seo del General Martínez Campos, nú
mero 27. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 

O f i c i a l de la provincia y 
el tablón de anuncios. •El 
'Madrid, a 16 de agosto d e ^ t r 

Secretario (Firmado). ' 
de Trabajo (Firmado). ^ . 

número 10 de M** 1 

EDM-l'O istradf 
Don Tomás Pereda AfflJ»*¡ d f 

de Trabajo núm. 10 oe ^ 
y su provincia. nroVÍdcnC,?nCcsí> 
Ha¿o saber: Que Vf***% el f l o 

tada en el día de la fecha c yfcj^ 
seguido a instancia de Luu> ..y enica. ^ 
mino Propero y otros, f ^ W ' , * el 
ciedad Anónima' . y %e„\strad°¿0 cr 
clamación por despido, reg á^o 
número 4.230-33 76, se ha . ^ d o ^ 
tar a "Lemca, S. A. , arezca ¡je 
radero. a fin de que COmP^ ¡ ^ s ^ 
21 de septiembre, a [%brAclónJ 
su mañana, para la c« ^ cas á e 

actos oe conciliación y. ] a ^ r 

juicio, que tendrán luga' de ^ 
audiencias de esta M a g i s * ^ dc' r 

bajo rúm. 10. sita en « * & % V , 
neral Martínez Campos, • ñ t e ° 
biendo comparecer person""^odegV 
diante persona Icgalmentt ? de ^ 
con todos los medios c í e^ n C,a a $ 
intente valerse, con la advc 
es única convocatoria y £ f a l t a i n ' 
tos no se suspenderán i êdi
ficada dc asistencia. d t a C i ó n 3 W 3 ' 

Y nara que sirva d* «JJ c ftfi 
ca. S. A.", se expide la ¿ f W f ¿ ¿ 
para su publicación en E

 ] Q C , C ^ 
c i a l de ía provincia y E> 
tablón dc anuncios. d c 1 0 / 0 ¡ 

Madrid, a 13 de agosto ^ M ag«s 
Secretario (Firmado). 75» 
de Trabajo (Firmado). ( B . ^ -

Maoistratura ? e

K ñ Q ( ¡ r \ d 
número 10 de 

e d i c t o ¡ s t r / 

Don Tomás Pereda 
de Trabajo num. a ü t o s n 

Hago saber: Que en W 
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de T r au' . s e8u«clos ante esta Magistratura 
rón r

a a , ° . a instancia de Jaime Carne-
recial^ 3 » c o n t r a "Promar, S. L . " , en 
j 2 ' 7 sobre cantidad, hoy día en 
car a 1. e i e c u c i ó n , se ha acordado sa-
mino J V e n . t a en pública subasta, por tar
dos co e z d í a s « los bienes embarga-
^nriií" 0 d e P r o P i e d a d de la parte de-
Montl d e i 1 ° s i t a d o s en el domicilio, 
tión J\ n u . m - 24. Madrid, cuya rela-

Un a s a c i ó n es la siguiente: 
rnarr.-., r e . s , 1 , ° de cuero, metálico, color 

Tre' 4 0 ° 0 Pesetas, 
setas m e s a s de despacho. 12.000 pe-

vettj?-3 m á c U » n a sumadora "Hispano Ol i -
Tjna " ¡ a n u a l 6.000 pesetas, 

vetti- ? a c 1 u i n a de escribir "Hispano Ol i -
Cüatr Pesetas, 

les, l ? f , n A a r c h i v a d o r c s metálicos mura-
U n f

 0 Pesetas. 
tros X n T l C o m a r c a "Zanussi". 300 l i -

l j n : u u o Pesetas. 
marrón i 0 d e c u 

ero, metálico, color 
Ton 0 0 P e s c t a s -
u . ; a l : 45.000 pesetas, 

de ¿I?, subasta tendrá lugar en la Sala 
T r a b a ¡ r n c i a s d e e s t a Magistratura de 
Martí ,e r t a e n e l P a s e o del General 
S a , C a r npos , núm. 27, cn tercera su-
C ( W h d í a 7 d e octubre, señalándose 
y se . ° , r a , a dc las diez de la mañana, 
toier e l e b r a 

entes: 
> r a r á bajo las condiciones si-

s¡tar D P U P l o s licitadores deberán depo-
^ a b l L e V l a m e n t e en Secretaría o en un 
Por ] 0 o n J l e n t o destinado al efecto el 10 

j . d c l tipo de tasación. 
"° c ubr? U e n o s c admitirán posturas que 

e tasar" d o s Creerás partes del tipo 
^ior ¡Ü!:P» a djudicándosc los bienes al 

3.» 
Postor 
Que ? s°. lo e n segunda subasta, en su 

PO! i n n l e n c s s a l d r á n con rebaja del 
4» i n 0 del tipo dc tasación: y 

c¡ón 

ubast 
e si fuese necesario, en terce-

a« los bienes saldrán sin suje-
tor s i J'Po, adjudicándose al mejor pos-
fartes S o f c r t a cubre las dos terceras 
\ Par i t , p o d e tasación que sirvió dc 
Ca$o ¿ 2 segunda subasta, ya que en 
a Probao¡? t r a r i o ' con suspensión de la 
S o r , d e i remate, se hará saber al 
S i r io A p r c c i o ofrecido, para que en 
S e s

 d e nueve días pueda librar los 
P - r s ^a P a 8 a n d o la deuda, o presentar 
%)c)0 mejore la postura última, na
que s j Previamente el depósito legal, para 
W . I V a de notificación a la Empresa 

'ada. 

\ . \ ^ n Madrid, a 25 de agosto de 
t ! Secretario (Firmado). 

(C. 1.308) 

%'stratura de Trabajo 
n u r*ero 13 de Madrid 

\ E D I C T O 

dc r " 1 ? 1 1 ' 0 López Delgado, Magistrado 
drl(| a b a í o número 13 dc los de Ma-

, \ J S U p r o v i n c ¡ a . 
% sabe,-: Que por providencia dic-
f u 'do a

 d í a d c ! a fecha cn cl proceso 
>an Cn l n s t a n c i a dc José Miguel Díaz 
N c i ó n C ° n t r a " ^ r r á i z , S. A . " , en re-

"a e r o i / P 0 r d c s P ¡ d o , registrado con el 
(¡Hiz ' ^ 8 7 / 7 6 , se ha acordado citar a 
h? d e Qii c n ignorado paradero, a 

e, a mul comparezca el día 26 de octu-
a;, su ¿¿t n u e v c cuarenta v cinco horas 
¡.S d

 a n i »na, para la celebración de los 
N , q u n

C O n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
hSZl i c n d r á n lugar cn la Sala de 
2 ° * l W 6 e s t a Magistratura de Tra-
¡ r ; ' l m" m 1 .sita en cl paseo del Gc-
(j n d 0 : ' r t , n e z Campos, número 27, dc-
C l ° ñor P a r c c e r Personalmente o me-
W t o d o ¡ i 0 8 , cRalmente apoderada y 
fe% Val medios dc prueba de que 
H 0

l ' n i c a o ' C O n l a advertencia de que 
<L se s U e r ? n v o c a t o r i a v que dichos actos 

a s i s t e n ^ » d e r á n por falta injustificada 

Sf). Dar» 
tér! ? U e sirva de citación a "Arráiz. 
0 ,% uü,vn"nima". s r expide la présenle 
ti ' ^ i ' - V i ' ' ; ; u nublK-.uion en el B o l e t í n 

¿oló n , a Provincia y colocación en 
C S i d 8 a n nnc ios . 
C t a r i o ; l

C

2 1 d c a 8 ^ t o dc 1976.—El 
D aÍo ^ . ' ' " ' i i ado) . F.l Magistrado dc 

, F l r ' nado) . 
(B.—3.062) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
dc Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique González 
Aspra, contra M . L. Construcción y otros, 
cn reclamación por incapacidad, registra
do con el número 2.854/76, se ha acor
dado citar.a "Cultesa", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
13 de octubre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, cn su caso, de 
juicio, que tendrán lugar cn la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 13, sita en el paseo del Ge
neral Martínez Campos, -número 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios dc prueba de que 
Entente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cul 
tesa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 13 de agosto de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.063) 

PROWDErYCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

Don Juan García-Murga, accidental Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el -número setecientos sesenta y dos 
de mil novecientos setenta y seis-J, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del "Banco Español de Crédi to", 
representado por el Procurador señor 
García San Miguel, contra don Máximo 
García Martín y doña Josefina Samaranch 
Deniel asistida de su esposo, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de la cantidad 
de ciento quince mil pesetas dc principal, 
mil trescientas veintidós pesetas de protes
to y requerimiento y cincuenta mil pesetas 
dc costas; en cuyos autos y por providen
cia de esta fecha se ha acordado, sin nece
sidad dc previo requerimiento, el embargo 
sobre los bienes propiedad de los deman
dados y que a continuación se expresan, 
cn cuanto sean suficientes a cubrir las 
responsabilidades que en los presentes au
tos sc les reclama: librándose el presen
te edicto, dc conformidad con el artícu
lo mil cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l , para su citación dc 
remate; por el que se Jes concede el tér
mino dc nueve días para que se personen 
cn los autos y se opongan a la ejecución 
despachada, si les conviniere, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en de
recho; y serán declarados en rebeldía, s i 
guiendo cl curso de los autos, sin hacerles 
otras notificaciones que las expresamen
te determinadas por la Ley, y siendo los 
bienes sobre los que se ha hecho traba 
los siguientes: 

Propiedad de don Maximino García 
Mart ín: 

1. " Una cuarta parte indivisa de un 
olivar en término de Polan, al camino de 
la Dehesilla, conocido por " E l Barranqui-
11o". Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Toledo, al tomo 424 del archi
vo, libro 35 de Polan, folio 233, finca 
número 380. inscripción 13. 

2. ° Una cuarta parte indivisa de un 
cercado, en término de Polan, al sitio 
Fuente del Alamo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad dc Toledo, al tomo 

I 362 del archivo, libro 29 de Polan, folio 
82. finca número 2.195. Inscripción sexta. 

3. ° Una octava parte indivisa y una 
séptima parte de otra octava parte indi
visa de una era empedrada, en término de 
Polan, al camino de Layos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Toledo, al 
tomo 362 del archivo, libro 29 de Polan. 
folios 18 y 19, finca número 2.183. Ins
cripciones sexta y novena respectivamente. 

4. ° Una cuarta parte indivisa y una 
séptima parte de otra cuarta parte indi
visa de una casa en Polan y su calle de la 
Iglesia y parte de pozo indiviso con Má
ximo García y otros. Inscrita en el tomo 
461 del archivo, libro 39 de Polan, folios 
162 y 210, finca número 2.757. Inscrip
ciones tercera y quinta, respectivamente. 

5. ° Una cuarta parte de dos terceras 
partes indivisas y una séptima parte de 
una sexta parte indivisa de una casa en 
Polan, de la calle de la Barca, número 15, 
antes la dc Buenavista, número 1. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de To
ledo, al tomo 418 del archivo, libro 34 de 
Polan, folios 50 y 51. finca número 1.874. 
Inscripciones séptima y novena, respecti
vamente. 

6. ° Una cuarta parte indivisa y una 
séptima parte de la otra cuarta parte in
divisa de una pequeña casa en Polan, en 
la calle de la Barca, número 13, moderno, 
nueve antiguo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Toledo, al tomo 424 del 
archivo, libro 35 de Polan, folio 220, finca 
número 2.460. Inscripciones cuarta y sexta. 

7. ° Urbana.—Porción de terreno edifi
cable de figura regular, situado en el tér
mino de Sardanyola, urbanización "Bella-
terra", y la finca sobre dicho terreno cons
truida, casa torre con planta semisótano 
y planta baja ocupando la superficie de 
119,25 y 127,75 metros cuadrados, res
pectivamente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad dc Sabadell, al tomo 1.243, fo
lio 141, finca 4.663. Sobre esta finca pesa 
una hipoteca de 600.000 pesetas de prin
cipal y otras 70.000 pesetas para costas 
y gastos. 

8. ° Una camión marca " A v i a " , tipo 
furgón capitoné, matrícula M-0498-K, que 
figura con reserva de dominio a favor de 
la entidad "Seida, S. A . " , cn la Jefatura 
de Tráfico de esta capital. 

9. ° Los derechos que al demandado se
ñor García Martín correspondan en el tras
paso de un local comercial sito en A l -
corcón, calle Matadero, número seis, pro
piedad de doña Josefina Samaranch De-
niel. 

Una mitad indivisa de dos pisos y un só
tano sitos en Sabadell, en la calle de San 
Cucufate, número dos, y en la plaza de 
Martínez Anido, número cuatro. 

Y con el fin de que tenga lugar la c i 
tación de remate que se deja relacionada, 
y tenga lugar su publicación en el B o l e 
t í n O f i c i a l de esta provincia, expido el 
presente, que tirmo en Madrid, a quince 
de julio de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado^.—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.657) 

calle María de Molina, número cuarenta 
y dos, a reclamarlo, dentro del término 
de treinta días, si lo estiman conveniente. 

Dado en Madrid para su inserción en 
el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, a 
veinticuatro de julio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.697) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
e d i c t o 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número tres de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy por este Juzgado de 
primera instancia número tres, en el ex
pediente número novecientos setenta y 
cinco de mil novecientos setenta y seis, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
"Sociedad Anónima Vers", con domici
lio social en esta capital, calle del Prín
cipe, número veintisiete, dedicada espe
cialmente a la construcción, reestructura
ción y modernización de material ferrovia
rio, habiendo quedado intervenidas to
das sus operaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Madrid, a catorce de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan García Murga y Vázquez, Juez 
dc primera instancia número dos de esta 
capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado y 

bajo el número quinientos tres de mil 
novecientos setenta y seis, se sigue ex
pediente promovido por don Inocencio 
Castrejón, hoy don Baltasar Castrejón 
Castrejón. con el M i n i s t e r i o Fiscal, s o b r e 
declaración de herederos abintestato de 
doña Julia y don Facundo Castrejón Cas
trejón. fallecidos en Madrid y Parla, res
pectivamente, los días diecisiete y treinta 
de enero del corriente año mil novecien
tos setenta y seis, que eran naturales de 
Parla y vecinos de esta capital, hallándose 
ambos en estado de soltero, y sin dejar 
ascendientes ni descendientes, quedando 
como únicos herederos sus hermanos de 
doble vínculo don Inocencio, don Balta
sar y doña Encarnación Castrejón Cas
trejón, así como su sobrino don José Luis 
Cortinas Castrejón, hijo de su hermana do
ña Isabel Castrejón Castrejón. que les pre
muno; los cuales son los interesados en 
dicho expediente. 

Y por el presente se llama a las. per
sonas que se consideren con igual o me-

. jos derecho que los solicitantes, para que 
' comparezcan ante este Juzgado, sito en la 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número cuatro dc esta capital (Secretaría 
A) y bajo el número novecientos ochenta 
y siete de mil novecientos setenta y seis, 
se siguen autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador don José Luis Cañavate, en 
nombre de la "General de Negocios y 
Préstamos Inmobiliario, S. A . " (NEPRIN-
SA), contra don Alberto Broca Calvo, 
sobre pago de pesetas en los cuales con 
fecha de hoy, se ha dictado auto despa
chando ejecución contra los bienes y ren
tas de expresado demandado por la can
tidad de novecientas setenta y siete mil 
cuatrocientas dos pesetas de principal y 
doscientas mil pesetas más que se han 
calculado para intereses y costas, habién
dose acordado por ser desconocido su ac
tual domicilio o paradero, citarle de re
mate por medio del presente, que se fijará 
en el local de este Juzgado y se insertará 
además en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, concediéndole el plazo de nueve 
días para que pueda oponerse a la ejecu
ción, si le conviniere, haciindole saber que 
se encuentra a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado las copias sim
ples de la demanda y documentos pre
sentados. 

Asimismo se hace expresión de haber
se nracticado, sin el previo requerimien
to de pago, el embargo de la nuda pro
piedad de la mitad indivisa de los inmue
bles que se dirán, como pertenecientes a 
expresado demandado. 

Primero. Campo secano denomina
do "Monte Alto" , partida "Cuarto del 
Medio". 

Segundo. Casa de la plaza de la Hier
ba, número 25, comprende un cuarto en 
el piso bajo, otro en vueltas y tejado de 
63 varas aragonesas cuadradas, aproxima
damente. 

Tercero. Casa con corral, cuadra gra
nero y otras dependencias, en la calle 
Mayor, número 27, de dos pisos sobre 
firme y de superficie ignorada. 

Cuarto. Tres bancales de tierra seca
no, partida "Los Hortales". de 23 áreas 
y 80 centiáreas dc superficie. 

Quinto. Campo secano, partida " V e 
dado", de 98 áreas y 40 centiáreas de su
perficie. 

Sexto. Campo secano, partida "Veda
do", de una hectárea y 43 áreas de su
perficie. 

Séptimo. Campo regadío a cereales, 
llamado " L a Arboleda", partida "La Cal 
zada" y en catastro "Huerta y Soto". 

Octavo. Campo de regadío a cereales, 
llamado "La Arboleda", partida "La Cal
zada" y en Catastro "Huerta y Sotos" 

Noveno. Y el campo de regadío a ce-
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reales en "La Arboleda", partida "La Cal
zada" y en Catastro "Huerta". 

Dado en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—3.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de esta 
capital, en el expediente de adopción del 
menor Eduardo Sogorbo Fernández, nú
mero novecientos sesenta y siete de mil 
novecientos setenta y seis-B, seguido a 
instancia de Manuel Celador Miguel y 
Alcira Fernández Díaz, tiene acordado 
citar por medio del presente edicto al pa
dre natural de dicho menor Arturo So-
gorbo Antolín, natural de Alicante, hijo 
de Arturo y Carmen, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, a fin de que compa
rezca en este Juzgado, sito en General 
Castaños, uno, en día y hora hábil, den
tro del término de quince días, para ser 
oído en el mencionado expediente. 

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma al expresado Arturo Sogorbo 
Antolín, se expide el presente en Madrd , 
a quince de julio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—3.67!) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E NOTIF ICACION Y CITACION 

D E R E M A T E 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por e! 
ilustrísimo señor Magistrado - Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de los de esta capital, que conoce 
dc los autos número ochocientos treinta 
y seis, juicio ejecutivo, a instancia de 
"Distribución y Talleres de Automóviles, 
Sociedad Anónima" ( "DYTA") , contra 
don Emilio Martínez del Rey, mayor dc 
edad, vecino de Madrid, cuyo actual pa
radero se desconoce, se hace saber al mis
mo que por providencia de hoy, y sin 
previo requerimiento de pago, por su ac
tual circunstancia de ignorado paradero, 
le ha sido embargado, como propiedad 
ck•] mismo, el vehículo marca "Seat", mo
delo 850, matrícula M-547.147, ello para 
cubrir las veintiocho mil setecientas diez 
pesetas de principal, más otras tres mil 
setecientas setenta y tres pesetas de gas
tos de protesto, más otras quince mil pe
setas que se calculan para intereses y cos
tas; y a la vez se le cita de remate a fin 
de que en término de nueve días se per
sone en forma en autos y se oponga a la 
ejecución, con la advertencia de que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía y 
seguirán los autos su curso, sin más ci
tarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determine la Ley. 

Madrid, a veintidós de julio de mil no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—3.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos que en este Juzgado de 
primera instancia número ocho dc Madrid 
se tramitan bajo el número doscientos 
cincuenta y cinco de mil novecientos se
tenta y seis, promovidos por el Procura
dor don Alejandro Vázquez Salaya, en 
nombre de "Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima", contra don José Sán
chez. Padilla y su esposa doña María A l -
barracín Burgos, por el procedimiento es
pecial del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria para la efectividad de 
un préstamo de dos millones novecientas 
mil pesetas, más intereses, gastos y cos
tas, garantizado con hipoteca de una fin
ca con nave industrial construida sobre 
ella, sita en término de Humanes (Ma
drid), al sitio conocido por carretera de 
Madrid y camino dc Madrid, con una su
perficie de tres mil ochocientos metros 
cuadrados, aproximadamente, que en el 
Registro de la Propiedad de Getafe II es 

la finca número tres mil ochocientos se
tenta y nueve, inscrita al tomo dos mil 
quinientos sesenta y siete, folio setenta y 
tres; ha sido acordado por el ilustrísimo 
señor Juez en rista de la existencia de 
deternunadas cargas inscritas con poste

rioridad a la inscripción de la hipoteca 
del citado Banco ejecutante sobre el in
mueble de referencia, hacer saber la exis
tencia del procedimiento a los fines y 
por el término prevenidos en la regla 
quinta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, al tenedor o tene
dores de trece obligaciones hipotecarias 
al portador emitidas por el demandado 
don José Sánchez Padilla y su esposa do
ña María Albarracín Burgos, mediante es
critura otorgada con fecha siete de agos
to de mil novecientos setenta y cinco 
ante el Notario don Luis Sanz Suárez, 
como sustituto de su compañero don Fé
lix Pastor Ridruejo, cuyos domicilios y 
nombres no constan; y asimismo, al te
nedor o tenedores de otras cinco obliga
ciones hipotecarias al portador emitidas 
por los mismos demandados mediante es
critura otorgada como la anterior en Ma
drid, con fecha trece de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco, ante dicho 
Notario don Félix Pastor Ridruejo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a las personas que puedan actualmen
te ser tenedores de las citadas obligacio
nes hipotecarias, a los fines anteriormen
te expresados, expido la presente para su 
inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia en Madrid, a veinticuatro dc 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—3.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En autos de mayor cuantía número 
quinientos de mil novecientos setenta y 
seis, seguidos en este Juzgado de primera 
instancia número ocho de los de esta ca
pital, a instancia de doña María Francis
ca Blanco Brieva, contra don Ibrahim 
Zaki Ramadán, sobre nulidad de matri
monio, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez actal., señor Amunátegui. — Ma

drid, veintisiete de julio de mil novecien
tos setenta y seis.—Por presentado el an
terior escrito con los ejemplares de Bo
letines Oficiales del Estado y la pro
vincia, únase a los autos de su razón y 
habiendo transcurrido el término del em
plazamiento hecho al demandado don 
Ibrahim Zaki Ramadán, sin que haya 
comparecido en autos, hágasele un segun
do llamamiento en igual forma, conce
diéndole el término de cinco días a igua
les fines, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
Alberto de Amunátegui.—Ante m í : Aqui
lino Sánchez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado expido la presente cn Madrid, 
fecha anterior.—El Secretario (Firmado). 

(A.—3.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
e d i c t o 

Don Manuel Sáenz Adán, accidentalmen
te por licencia del titular, Juez de pri
mera instancia número once de. los de 
Madrid, 
Hace saber: Que en el expediente nú 

mero 930 de 1976, de declaración de he 
rederos, seguidos a instancia de doña M i 
nuela Fernández López, sobre declaración 
dé herederos por fallecimiento abintesta-
to de don Luciano Antonio Diez y Na 
vascués, hijo de José y de María, natural 
de Campillo de Llerena (Badajoz), vecino 
dc Madrid, donde falleció el 14 de mayo 
de 1976, habiéndose solicitado la heren
cia para su hermana de doble vínculo do
ña Francisca Diez Navascués, y en el 
usufructo que corresponda a la solicitan
te, en el que por providencia dc esta fe
cha sc ha acordado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 984 de la ley 
de Enjuiciamiento Civi l , anunciar por 
edictos la muerte sin testar del causante 
y el nombre, apellidos y grado de paren
tesco de los que reclaman la herencia, 
para que todas aquellas ignoradas perso
nas comparezcan a reclamarla en el tér
mino de treinta días, bajo apercibimiento 
de tenerlas por decaídas de su derecho. 

Y para que conste y su publicación cn 
cl B o l e t í n O f i c i a l de la provincia de 
Madrid expido el presente que firmo, en 
Madrid, a 6 de julio de 1976.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(G. C—6.426) (C—1.259) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

Don Manuel Sáenz Adán, accidentalmen
te Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número once de los de 
esta capital. 

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado, y con el número tres
cientos cuarenta y dos dc mil novecien
tos setenta y seis, sc siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
señor Guinea, en nombre y representa
ción dc "Mercauto, S. A . " , contra don 
Miguel Angel Cabezas Leal, sobré recla
mación de cuarenta y nueve mil veinte pe
setas dc principal y veintinueve mil pese
tas más calculadas, sin perjuicio dc l i 
quidación, para intereses, gastos y cos
tas, y en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a veinticinco de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El ilus
trísimo señor don Carlos de la Vega Bc-
nayas, Magistrado-Juez de primera instan
cia número once de esta capital, habien
do visto el presente juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado con el número tres
cientos cuarenta y dos dc mil novecien
tos setenta y seis, entre partes: de una, 
y como demandante, "Mercauto, S. A . " , 
representada por cl Procurador don Fran
cisco de Guinea y Gauna y defendida por 
el Letrado don Francisco Rodríguez Gar
cía, y de otra, y como demandado, don 
Miguel Angel Cabezas Leal, que no tie
ne representación ni defensa en este jui
cio por no haberse personado cn el mis
mo, ñor lo que se encuentra declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Miguel An«ci Ca
bezas Leal, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su nroduc-
to, entero y cumplido pago a la ejecu
tante, "Mercauto, S. A . " , de la suma de 
cuarenta y nueve mil veinte pesetas, im
porte del principal, más gastos de protes
to, intereses legales y costas causadas y 
que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada.—Así por 
esta m ; sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y cn la forma prevenida ñor la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Carlos dc la Vega. 
(Rubricado.) 

Dado en Madrid, a dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta y seis, -jara 
que sirva de notificación en legal forma al 
demandado de ignorado domicilio y pa
radero, don Miguel Angel Cabezas Leai, 
y para su publicación cn el B o l e t í n O i - i -
c i a i . de esta provincia.—El Secretario (F-r-
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

e d i c t o 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
llago saber: Que en los autos seguidas 

en este Juzgado con el número seiscien
tos cuarenta y dos de mil novecientos se
tenta y cinco, sobre suspensión dc pagos 
de la sociedad "Defensa Antigás, S. A . " , 
domiciliada en Madrid, calle Claudio Coe
llo, número treinta y ocho, y con indus
tria en Segovia, en junta celebrada en este 
Juzgado cl día seis del aqtual, se declaró 
legalmente concluido el expediente, y en 
providencia de esta fecha se acordó ha
cerlo público conforme dispone el artícu
lo trece de la Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós, lo que se 
hace mediante la publicación de edictos. 

Dado cn Madrid, a doce de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez dc 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
e d i c t o d 0 

Don Federico Mariscal de Gante y *¿0. 
Balmontc, accidentalmente Magi" 
juez de primera instancia nurm.ru H 
ce de Madrid. . s e 

Hago saber: Que en « ^ J " número 
siguen autos de juicio e f^J; ) ° "ecicn-
seiscientos treinta y uno de mu J s j . 
tos setenta y seis, a instancias oe«* 
dro Fresneda Moreno, repr^entao,^ 
el Procurador señor Ibáñez de ia j d í a 

re, contra don Albes F e r r e i r a ; J r a c i ó n d e 

e ignorado paradero, en recja p r¡nci-
cincuenta mil pesetas, importe a teteSes 
pal de una letra de cambio, sus i ^ 
legales y costas, en cuyos autos su 
tado la siguiente: 

Providencia 
Juez acctal., señor Marisca! < ^ r 0 

Juzgado de primera instancia ] i 0 

quince. — Madrid, a veintinueve| p a ¿ a 

de mil novecientos setenta y se " u J . a ¿ 0 r 
cuenta; el anterior escrito del r . s l l S 

señor Ibáñez de la Cadiniere, un*»^ ^ 
autos; y como se pide, y m J ActflW 
contrarse en ignorado parader • l 0 do-
dado don Albes Ferreira, cuyo u ^ ¿ c 

micilio lo tuvo en esta cap l t a 1 ' ^ puer-
Orcnsc, número 

dieciocho, s e g u J ^ r ; M l i a . 
ta seis, notifíquese la sentencia q & , 
te recaída en los presentes por 0 o l e T I n 
edictos que se publicarán en ó f l ¿ c 

O f i c i a l de esta provincia y ^cabe-
anuncios de este Juzgado, y cuy ^ Q s,-
zamiento y parte dispositiva es 8 u e : . • . Ae iulio & "En Madrid, a diecisiete o e j ^ ¡ l u S -
mil novecientos setenta y i e l b

d o n fc&' 
trísimo señor Magistrado-Juez B a i n l 0 n -
rico Mariscal de Gante y P a r a

d e i de sPa' 
te, accidentalmente encargado j t a i f ha
cho del número quince de esta c ^ . u ¡ c l 0 

hiendo visto los presentes auto* ^ ^ 
ejecutivo seguidos entre P a r t e ~ ' p resn e d; 
como demandante, don Isidr 
Moreno, representado P o r ^ e ' . n i e r C y f r . I i ^ T K / R „ , H/> la Cadinier1- J , C . 

F a U o • & 
Que debo mandar y mando segujr ^ 

lante la ejecución descachada contr , 
Albes Ferreira, haciendo trance y *• Q . 
te de los bienes embargados y con s ¿ . 
ducto, entero y cumplido pago 8 s U

 dt> la 
uor don Isidro Fresneda Moreno, J c ¡ 
suma de treinta mü pesetas, i m p ° L , , t a -
Pmicipal de la letra dc cambio V[* ¿c 

^ m ¿ < ¡os gastos 
la con la demanda, mas » • — s icg* 
.rotesto de la misma, los inte q ü 

les desde la fecha dc ésta ^^¿¿ Id^fE-
expresamente se imponen » o r la 
Así por esta mi sentencia, en 
bcldía del demandado, se no . Qtcc^ 
forma prevenida en el *«{«*° ác * f -
tos sesenta y nueve de laJ J m a n d o -
ciamicnto Civ i l , lo P«>nun,cl Gante-
firmo.—Federico Mariscal de 

Y para su publicación tn c X p i de 
O f i c i a l de esta provincia s* 
presente. . _ v e d e J u ' ' 

Dado en Madrid, a I ^ S L H L S -
de mil novecientos se ten ta V y M c 

crctario. Ernesto López Rom e r a m 
na.—El Magistrado-Juez cíe y e 

tanda, Federico Mariscal de 3 808) 
(A-

J U Z G A D O N U M E * 0 1 5 

EDICTO c y P8*$ 
P..n Federico Mariscal de G a n

M a g i s t r a 
Balmontc, accidentalmente. q ü i 
li.cz dc primera instancia n 
ce de los de Madrid. d c * c 

diestro numero mil n t a y 
siete de mil novecientos f* . c a r ¡ o dc 
instados por el "Banco H f o * * c , P f 
pana. S. A . " , representadopo^ 
rador don Santos de G a n a ' r c S a G<>n 

na. contra doña Juana Te ^ 
Rull. hoy fallecida, y, P ° R

 c o n cst* 
sus desconocidos herederos ] Q S n c 
cha se ha acordado rcqucn a . 
deros o cauhabientcs dc do 
resa Gómez Rull para < l u e * a C ¡ ó n ¿e *Lfl 
tres días a partir dc la publU* ^ 
senté en el B o l e t í n O i » ^ c c ^ ] 0 , 
escritura dc venta a f n v ? ' ¿0n ^ 
de los derechos de remate 
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F cmández Loma, con el apercibimiento 
, c l U e de no verificarlo será otorgada dc ofi-
C l° por el Juzgado. M . 

¡Paflo en Madrid, a nueve de julio de 
y novecientos setenta y seis.—El Se
ctario (Firmado). — E l Magistrado-]uez 

e Primera instancia (Firmado). 
(A.—3.736) 

JUZGADO N U M E R O 16 

?u>7Mí¡n U e l S á c n z Adán, Magistrado-
>z del Juzgado de primera instancia 

E D I C T O 

Hita 
Ha» 

e r o dieciséis dc Madrid 
C u c ' ó n V A 0 X 1 0 C N L O S A U T O S D E E , ° ' m¡tan

 e s cntencia canónica que Út U*-
trescj,, T e s t e Juzgado con el número 
c i e nt 0 s

n c i n c u c n t a y ocho de mil nove
na ^ s e t enta y seis, a instancia de do-
edad l p a r ° Guerrero Martín, mayor de 
^ adr¡ri S C \ 3 r a d a ' funcionaría, vecina de 
ta y ' Víctor Pradera, número 'Cten 
señor r - r e n r cscn tada por el Procurador 
r r ent V i ? n , 1 C Z D í a z ' c o n d o n R a f a e l T ° " 
cal Á ! , a , b a y el excelentísimo señor Fis-
CaPital A u d i e n c i a Territorial de esta 
v¡les \ S o b r e ejecución de los efectos ci-
Por\] L }'d sentencia canónica dict-ida 
de ] a

 r r i b u n a l Eclesiástico número tres 
fecha í " r c h i d i ó c e s i s de Madrid-Alcalá en 
tos S e ^ d e noviembre de mil novecicn-
g u i e n ¿ e n t a y siete, se ha dictado cl si-

M Auto 

W o « a d o s d e J u n i o d c m i l n o v e " 
la a n t o S e t C n t 3 y s c i s - D a d a cuenta con 
PreceH n o r diligencia, por presentado el 
de i a ^ n t e escrito con el B o l e t í n ÓPIC IAX . 
üa, t¡ p r o v i n c i a que al mismo se acomp i -
c°rn 0 ^ n S e a l o s autos de su razón, así 
c i°s rir c t o f , Í a d o e n c l tablón de anun-
tri'sirn, G S t 0 Jasado, y. . . Su Señoría ilus-
se d e . ' p o r ante mí. el Secretario, dijo: 
v'les n r e t a l a ejecución en sus efectos c i -
Vugal , a sentencia de separación con-
tic0 n i . c t a d a nor el Tribunal Ecles-ás-
M a ^ H ^ ' o tres dc la Archidiócesis de 
bre ^ " A l c a 1 á , en fecha dos de nov rii-
a c ° r ( J á n d m Í I n o v e c i e n t o s sesenta y siete. 

Pr¡L s c en consecuencia: 
^finid L a separación por tiempo in-
P üer r P? d c l o s cónyuges doña Amparo 
V i llalb a

 M a r t í n d o n R a f n c l T o r r c n t 

^ t r fn ' n d n - La inscripción cn el acta de 
íarae'¡6 d e l a sentencia firme de se-

n c a n ó n i c a , a cuyo fin. una vez 
2rden « , 1 a resolución, se librará carta 

eSistrJ I U z Sado municipal encargado del 
f a í |ará t i] d o Palacio, al que se acom-

a P a r t p Í - t l m o n i o d c e s t a resolución y de 
n ic a . x¿ ? , sPositiva de la sentencia- canó-
¡ f s . ^^J 'nquese esta resolución a las par-
N a por este su auto, lo mandó y 
f*nz ¿ , , , u s t r í s i m o señor don Manuel 
Jo d c . n « Magistrado-Juez del Juzga-
í i s do M l r n c r a instancia número dicci-
S t Madrid, de que yo. el Secr i trio, 
*nte M 7~ F ' rmado: Manuel Sácnz Adán. 

y n ¥ : Joaquín Scoane. (Rubricados.) 
í.e dich^ q u e t e n 8 a lugar la notificación 

0 r r e n t V , U t o a l demandado don Rafael 
n ° r a d 0

 l l , a , b a , que se encuentra en íg-
P u h l , P a r a d e r o - expido el nresentc para 

?t¿ D r ' , c . ac ión en el B o l e t í n O f - c i v l de 
n

, n c i a - en Madrid, a once le [UOÍQ 
^ - ¡ " ^ c i c n t o s setenta y seis.—El Se-
' H n c h r j . r m a d o ) - H I J u e z d e D l ' i i r e r a 

l a armado). 
(A.-3.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Jf>n 

Manuel 
e * de 

E D I C T O 
Sáenz Adán. Magistrado-

u e Z H "n^nz. n u u n , jt»»»,.-
c ' sé ic , p n ' n i c ra instancia número me
to. ' s d e Mad.i , i 

3 UN 
el 

Madrid 
Presente hago saber: O/.ie en 

ü signen Juicio de menor cuantía que 
3c¡ 0 N 7 e n e s l e Juzgado con el número 
b^too ° s chonta v tres dc mil nove-
J a fael p c t c n t a y scis. a instancia de den 
!.° cto r ~° r di l lo Rosario, mayor dc ©dad. 
Ü 1 ' 0 en M c ( , i c i n a y Cirugía, con doim-
fer 0 0 1

 M a d r i d . callé de Hcrmosi l l i . nu-
i i a fi!?*0 d 'ecinueve. y doña Elisa Cc-
N e r a m « y o r de edad, soltara, en-.Mrne r n • mayor de edaa, soic;i«, »» 
l n M a r h . L l t u 1 n d a . con domicilio también 
> o H , d « calle de Alberto Aguilera, nu-

a d 0 r ' ' n c o . representados por cl Procu-
F d e , o ° n E«*enio Gómez Díaz, centra 
S a f ó c i d o s herederos de la l.Tttntt 
N £3*?* Chávame Zdasti, cuyo ul-

l b t írto A c i l i ° l o íué cn esta cantal, calle 
Aguilera, número cinco, de esta 

capital, y el desconocido administrador de 
su "abintestato", si lo hubiere, sobre re
clamación de cantidad —cuantía trescien
tas seis mil pesetas—, en cuyos autos por 
resolución de esta fecha se ha iCo rdado 
conferir traslado a los demandados ex
presados y emplazarles como se hace a 
medio del presente, mediante a descono
cerse sus paraderos, para que dentro del 
térm'no de nueve días comparezcan en 
el juicio bajo los apercibimientos legales, 
haciéndoles saber que las copias simples 
de demanda y documentos presentados se 
encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición. 

Dado en Madrid, a ocho de jumo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3 664» 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis dc Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número doscientos sesenta y cinco de 
mil novecientos setenta y seis, de que se 
hará mención, se ha acordado notificar al 
demandado en rebeldía don Alberto Fe-
ñárahdá Mendizábal, por medio del pre
sente, la sentencia dictada en los mis
mos, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de junio dc mil 

novecientos setenta y seis.—El ilustnsi-
mo señor don Manuel Sáenz Adán, Ma
gistrado-Juez del Juzgado dc primera ins
tancia número dieciséis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes: de 
una, como demandante, "Electricidad y 
Temperatura, S. A . " (ELYTE), calle Ju
lián Camarillo, cuarenta y cinco, Madrid, 
representada por cl Procurador don Fe
derico José Olivares Santiago y defendi
da por el Letrado don Ramón Soria Es
cribano, y de otra, como demandada, don 
Alberto Peñaranda Mendizábal, mayor de 
edad. Arquitecto, vecino de Madrid, calle 
Gutiérrez Solana, número uno. primero 
izquierda, sin representación ni' defjnsa 
por no haber comparecido en autos, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Alberto Peñaranda Mendizábal. haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cum
plido pago a su acreedora. "Electricidad 
y Temperatura, S. A . " (ELYTE) , la can
tidad de ciento treinta y ocho mil ocho
cientas sesenta y cuatro pesetas con no
venta y tres céntimos, importe del prin
cipal de la letra de cambio presentada 
con la demanda, más los gastos de pro
testo de la misma, los intereses legales 
desde la fecha de éste y las costas, que 
expresamente se imponen al demandado. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se le notificará en 
la forma prevenida cn el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento Civi l , lo pronuncio, mando 
y firmo. — Manuel Sáenz Adán. (Rubri
cado). 

Dado cn Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado) . -El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.677) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán. Magistrado-
Juez dc primera instancia número die
ciséis dc los dc Madrid. 
Hago saber: Oue en el procedimiento 

que se tramita en este Juzgado, de que 
se hará mérito, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a seis dc julio de mil no
vecientos setenta y seis.—-Vistos por el 
hustrísimo señor don Manuel Sáenz Adán, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú

mero dieciséis de los de esta capital, los 
presentes autos.de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, tramitados en 
este Juzgado con el número cincuenta y 
seis de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de la entidad "Edificio Belén, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, representada por el Procu
rador señor Sánchez Malingre y defendi
da por el Letrado don Gregorio Ortiz R i -
col, contra don Antonio Martínez G u t u 
rrez, mayor de edad, cuyo último domi
cilio conocido lo tuVo en esta capital, 
desconociéndose el actual, sobre resolu
ción de contrato privado de compraventa 
de un piso; y . . . 

Fallo 
Que estimando parcialmente la deman

da formulada por el Procurador don Ga
briel Sánchez Malingre, en nombre v re
presentación de la entidad "Edificio Be
lén, S. A . " , contra don Antonio Martínez 
Gutiérrez, debo declarar y declaro re
suelto ei contrato celebrado entre las par
tes con fecha dos de junio dc mil i ove-
cientos setenta y dos, de compraventa del 
piso letra A de la planta segunda de la 
casa número ochenta de la calle de Ló
pez de Hoyos, de esta capital, con pér
dida para el demandado de sus derechos 
como comprador, y de la suma de cien 
mil pesetas de las cantidades entregadas 
como parte del precio convenido, debien
do devolver el vendedor el resto, con
denando a dicho demandado a estar y pa
sar por esta declaración y a desalojar la 
vivienda de referencia poniéndola a dis
posición del actor, sin hacer especial con
dena dc las costas causadas.—Asf por 
esta mi sentencia, que se notificará al de
mandado en rebeldía en la forma estable
cida en el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Manuel Sáenz Adán. (Rubricado.) 

Fué publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para su notificación al demandado 
en rebeldía se libra el presente, que se 
publicará en el B o u : u n O f i c i a l de esta 
provmcia. 

Dado en Madrid, a trece de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—3.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en cl procedimiento 

que se tramita en este Juzgado con el 
numero mil trescientos treinta y nueve 
de mil novecientos setenta y cinco, de que 
se hará mérito, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así : 

Sentencia 
En Madrid, a seis de julio de mil no

vecientos setenta y seis.—Vistos por el 
ilustrísimo señor don Manuel Sáenz Adán. 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dieciséis de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la entidad "Esfinge, Españo
la de Financiaciones Generales, S. A . " , 
domiciliada en Madrid, representada por 
cl Procurador don Federico Pinilla Peco 
y defendida por el Letrado don Juan Jo
sé Aparicio Gascón, contra don Wash-
hour Hussein Abdelrahman y su esposa 
doña Emilia Taranzo Villanueva, mayo
res de edad, cuyo útlimo domicilio lo tu
vieron cn Madrid, desconociéndose el ac
tual y su paradero, y contra doña María 
Villanueva Mil la , mayor de edad y vecina 
de Madrid, declarados en rebeldía, por no 
haber comparecido en autos, sobre recla
mación de cantidad: y 

Fallo 

Oue estimando la demanda formulada 
a nombre de "Esfinge, Española de F i 
nanciaciones Generales, S. A . " , domici
liada cn Madrid, contra don Washhour 
íiussein Abdelrahman y su esposa doña 
Emilia Toranzo Villanueva. mayores de 
edad, y doña María Villanueva Mil la , debo 
mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada contra estos últimos, 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a los mismos y con su pro

ducto, entero y cumplido pago a aquél de 
la suma de setenta y cinco mil ciento 
treinta y una pesetas, importe del prin
cipal de las letras presentadas con la de
manda, más los gastos de protesto, los 
intereses legales y las costas, que expre
samente impongo a los demandados.— 
Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará a los demandados en rebeldía en la 
forma prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civi l , lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Sáenz Adán. (Rubricado.J 

Fué publicada el mismo día de su fe
cha. 

Y para su notificación a los demanda
dos en rebeldía don Washhour Hussein 
Abdelrahman y su esposa doña Emilia To
ranzo Villanueva. se libra el presente que 
se publicará en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia de Madrid. 

Dado en Madrid, a trece de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.795) 

C O L M E N A R VIEJO 
E D I C T O 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: En este Juzgado se sigue 

expediente de dominio instado por don 
Aquilino Enrique Menéndez Sánchez, do
micilio designado del Procurador de los 
Tribunales don Alfonso Mansilla Paredes, 
sobre la siguiente finca: 

Urbana. Casa de una planta en Bece-
rril de la Sierra, en paraje La Tejera, sin 
número, de ocupar trescientos noventa 
metros cuadrados, de los que noventa y 
dos metros cuadrados están edificados y 
el resto es patio. Linda: Norte, calle sin 
nombre; Sur, don José Sanz Sanz; Oeste, 
finca de don Pío G i l Núñez, y Este, calle 
sin nombre^—La tapia colindante por el 
Oeste es medianera. 

Título.—Manifiesta el promotor corres-
ponderle por compra a doña Isabel Rodrí
guez Villamide y doña María Luz Garu.i 
Morales. Libre de cargas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, haciéndoles saber que 
dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente pueden comparecer 
ante este Juzgado y aludido expediente, 
alegando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia expido el presen
te en Colmenar Viejo, a veintiuno de ju
lio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.800) 

A R A N J U E Z 
E D I C T O 

Don Luis Román Puerta Luis, Juez dc pri
mera instancia de esta villa de Aran-
juez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
ciento cuarenta y tres del año mil nove
cientos setenta y seis, a instancias de don 
Miguel Julián González Mejía, sobre rea
nudación tracto sucesivo de la siguiente 
finca: 

Tierra en el término municipal de Va l -
demoro, al camino de Esquivias, de ca
ber dos hectáreas, treinta y nueve áreas 
y sesenta y siete centiáreas; en la ac
tualidad su cabida es de una hectárea, 
ocho á r e a s y diecisiete centiáreas, 
por haberse segregado y vendido a don 
Pablo Alonso Torrejón el resto, siendo sus 
linderos: Mediodía, Primitivo Hernández 
Guzmán; Norte, Rufino Salas; Saliente, 
tierra que fué segregada y vendida a don 
Pablo Torrejón Alonso y actualmente con 
los herederos de éste; Poniente, con bie
nes de propios. 

Tierra en término municipal de Valde-
mcro, en el camino de Esquivias y si
tio de Valdeinfierno, de caber una hec
tárea, dos áreas y setenta y una cen-
tiárea. Linda: al Norte, Francisco Simón; 
Saliente, Francisco de Hi t a ; Mediodía. 
Rufino Salas: Poniente, Pablo y Eduardo 
Torrejón. 

Se convoca cn virtud del presente a 
cuantas personas ignoradas puede perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
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nición, seguidos con el n ü m e ^ v t ° i e S 
tos treinta y nueve de mu 1 1 p e s ¡ . 
setenta y seis, a instancia de aui ¿ , 
derio Matarrcdona Aguilera, may ^ 
edad, casado, empleado y vecino u 
drid, avenida del General Perón, i ^ 
ocho moderno, representado por p j . 
curador de los Tribunales.don ^ ^ 
ñeira de la Sierra y dirigido P» m < 

trado don Abelardo ^ ^ R o d r í g u e z -
contra don Ramiro González n s t a n -
mayor de edad, cuyas demás ci d e 

cias personales se desconocen, M o r e f l e s 
Mad.-id, que habita en la caiie 
Arteaga, número dieciocho, sou 
ción dc contrato; y.. . 

Falto . 
la P 

Que estimando í n t e g r a m e n t e ^ ' . ^ 
manda interpuesta por don d e n i a n -
Matarredona Aguilera, contra d r í g u ez . 
dado don Ramiro G o n z á l c z

1 r , b e r íugar 

debo declarar y declaro no n< y c o n . 
a la prórroga legal y por rcsuei 
trato dc arrendamiento que cu ^ M o . 
cia a la vivienda sita cn la ca' d c eSta 
renes Arteaga. número d ' C C l c V H l ( j o coai3 

jurisdicción, ocupa el demanu ^ c o n . 
de la propiedad del actor, y' a di-
secuencia debo condenar v c j n 0 de 
cho demandado a que en el i a dis
cuatro meses desaloje y deje j v ¡ c n da, 
posición del actor, la referida a s ü 

bajo apercibimiento de tan^onjen«° 3 

costa, si no lo verifica: e i m P ^ c s a l e s 
dicho demandado las costas * t e n C !3 . 
causadas. — Así por esta W d e l de
que ñor el ignorado domic" ] q S e S -
mandado, le será notificada de 
trados de este Juzgado y a , goiF1" 
edictos, que se publicarán eni j t jvarr,en-
O f i c i a l de csta provincia, oe ] o pro-
te juzgando en esta insta2 irnl*ado: **] 
nuncio, mando y firmo.—r» i a Pu 

lero López-Canti y Felez.—W 
blicación. .-«ración al d , 

Y para que sirva de nOtttW* „ o d r 
mandado don Ramiro Gonz, j c ii,o • 
guez, que por su ignorado ^ d e j 
notifica en los estrados de ^* n Cj 0s 0 

y • 
mi; 
di 

dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a ocho de julio dc 
mil novecientos setenta y seis.—Ante mí : 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.804) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos de juicio de cognición nú
mero diecinueve de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia del Pro
curador don Eugenio Gómez Díaz, en re
presentación de don Pedro Navarrete Sam-
per, centra don Diego Cano García, en 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de julio de mil no

vecientos setenta y seis.—El señor don 
Fausto Cartagena González, Juez muni
cipal propietario del número dieciocho de 
los de esta capital; habiendo visto y oído 
los presentes autos de proceso de cogni
ción, seguidos entre partes: de una. co
mo demandante, don Pedro Navarrete 
Samper, mayor de edad, casado, li:encia-
do en Derecho, representado por el Pro
curador don Eugenio Gómez Díaz, v de 
la otra, como demandado, don Diego Ca
no García, mayor de edad, casado, em
pleado, constituido en rebeldía, en re
clamación de cantidad... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Eugenio Góme^ 
Díaz, en representación de don Ped'o Na
varrete Samper, debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado don Die
go Cano García a que pague al actnr la 
suma de treinta y nueve mil quinientas 
cincuenta y siete pesetas con ochenta y 
cinco céntimos, y las costas de este pro
cedimiento.—Así por esta mi sentencia, 'o 
pronuncio, mando y firmo.—Fausto Car
tagena. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado, cuyo paradero se desconoce, y 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de 
esta provincia, extiendo la presente en 
Madrid, a ocho de julio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario, Doctor 
Francisco Torremocha. 

(A.—3.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

En el juicio de faltas seguido con el 
número noventa y ocho de mil novecien
tos setenta y seis, por daños en colisión 
de vehículos, en virtud de denuncia de 
Santiago Herranz Diez, contra Bernardi-
no Vasalla, en el que aparace como R. 
C. S. la Empresa de Transportes "Tore-
lló". se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Hernández Blázquez. — 

Madrid, a dieciséeis de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—Dada cuenta: 
Interpuesto en tiempo y forma recurso 
de anelación contra la sentencia recaída, 
se admite en ambos efectos; remítanse 
las actuaciones al ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de instrucción Decano de 
los de esta capital, previo emplazamien
to del Ministerio Fiscal y partes, por tér
mino de cinco días, con los apercibimien
tos de Ley.—Lo mandó y firma Su Se
ñoría; doy fe. 

En s j virtud, y por medio de la pre
sente, oue se publicará en el B o l e t í n 
O í H r \ L de la provincia, se emplaza a Ber-
nardino Vasalla, en desconocido parade
ro, con el fin de que dentro del término 
de cinco días, que se le conceden, compa
rezca ante el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de instrucción Decano de los 
de esta capital a hacer uso de su de
recho, si le conviniere, en la apelación 
interpuesta contra la sentencia recaída, 
bajo el apercibimiento que de no reali
zarlo sin causa justa que se lo impida 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, a dieciséis de julio de mil no
vecientos setenta y seis. — (Firmado). 

(B.—2.737) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez. 
Juez municipal número veinticuatro de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso civil de cognición número trescien
tos setenta y cinco de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de don Be
nigno Sanz del Valle, contra don Ma
nuel Mataranz Flores, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor García de Velasco.—Juz

gado municipal número veinticuatro. — 
En Madrid, a siete de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—Dada cuenta; 
el anterior escrito únase a los autos de 
su razón, y en ejecución de setencia, 
como se solicita por la parte demandan
te, apercíbase a la demandada a fin de 
que desaloje y deje libré y a disposición 
del actor el piso objeto de este juicio en 
el plazo de dos meses, a contar desde 
la notificación de esta providencia; tér
mino éste que se reducirá al de quince 
días, s'. durante éstos no paga al actor 
o consigna en el Juzgado la renta con
venida en la forma y plazo previsto en 
el contrato. El que se hará en los estra
dos del Juzgado y por edicto en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia, que se 
entregará a la actora.—Lo manda... 

Y para que sirva de notificación v 
apercibimiento al demandado don Ma
nuel Mataranz Flores expido el presente, 
por duplicado, en Madrid, a siete de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
Ante mí (Firmado). — El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—3.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E D I C T O 

Don Miguel Núñez Secos, Juez munici
pal del número treinta de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
cognición bajo el número trescientos seis 
de mil novecientos setenta y seis, segui
dos a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Luis Piñeira de la Sierra, 
en representación de doña Piedad Du
ran Rodríguez, contra los herederos y 
personas desconocidas que pudieran te
ner derecho a subrogarse en los dere
chos y obligaciones de don Severiano Or
tega Monje, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento; en los que, en pro
videncia de esta fecha, he acordado sea 
notificada la sentencia dictada en los mis
mos por medio del presente a los here
deros y personas desconocidas que pu
dieran tener derecho a subrogarse en los 
derechos y obligaciones de don Severia
no Ortega Monje, en ignorado paradero, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de julio de mil 

novecientos setenta y seis. — El señor 
don Miguel Núñez Secos. Juez munici
pal del número treinta de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio de cognición número trescientos "eis 
de mil novecientos setenta y seis, ins
tados por el Procurador de los Tribuna
les don Luis Piñeira de la Sierra, en re
presentación de doña Piedad Duran Ro
dríguez, mayor de edad, viuda, sus labo
res, con domicilio en esta capital, calle 
de Fernández de los Ríos, número se
tenta y dos, contra los herederos y per
sonas desconocidas que pudieran tener 
derecho a subrogarse en los derechos y 
obligaciones de don Severiano Ortega 
Monje, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de la vivienda sita en ei 
bajo, letra A , de la calle de Santiago Cor
dero, número ocho, de esta capital, por 
fallecimiento de su inquilino don Seve
riano Ortega Monje; y. . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales don Luis Piñeira de la 
Sierra, en representación dc doña Piedad 
Duran Rodríguez, debo declarar y decla

ro resuelto el contrato de arrendamien
to de la vivienda sita en el bajo, letra A , 
de la casa número ocho de la calle de 
Santiago Cordero, de esta capital, conde
nando a los demandados, herederos y 
personas desconocidas que pudieran te
ner derecho a subrogarse en los dere
chos y obligaciones de don Severiano Or
tega Monje, a estar y pasar por esta de
claración y a que lo desalojen dentro del 
plazo legal, bajo apercibimiento de lan
zamiento; y en cuanto a costas, y por 
ser preceptivo, debo imponer e impongo 
las causadas a la parte demandada.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día de la parte demandada le será noti
ficada por medio de los estrados del Juz
gado y en el B o l e i i n O f i c i a l de esta 
provincia, caso de no ser solicitada la 
personal, lo pronuncio, mando y firrho.— 
Miguel Núñez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha y en el lugar de costum
bre, de que yo, el Secretario; doy fe.— 
Ante mí: P. H . , F. Tribiño. 

Y para su inserción cn el B o l e t í n 
O F I C I A L de esta provincia y sirva de no
tificación en forma a los herederos y per
sonas desconocidas que pudieran tener 
derecho a subrogarse en los derechos y 
obligaciones de don Severiano Ortega 
Monje, firmo el presente edicto en Ma
drid, a veinticuatro de julio de mil no
vecientos setenta y seis. — Ante mi (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—3.730) 

JUZGADO N U M E R O 30 
E D I C T O 

Don Miguel Núñez Secos. Juez del Juz
gado municipal número treinta dc Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal número treinta de mi cargj se 
siguen autos dc cognición número cua
trocientos veintitrés de mil novecientos 
setenta y seis, seguidos a instancia de 
don Angel Negro Hernández, represen
tado por el Procurador don Cristóbal Es-
tévez Alvarez, contra doña Basilisa Amo
res Vasante, don Rogelio, don Benito, do
ña Amparo, don Claudio, doña Purifica
ción y doña Francisca Casero Amores 
y demás herederos de don Rogelio Casi 0 
Ruiz, sobre resolución de contrato de 
a r r e n d a m i e n t o de la vivienda si
ta en esta capital, calle Marconi. número 
ciento uno moderno, dos antiguo, en cu
yas actuaciones por providencia de fe
cha actual diez de julio de mil noverion-
tas setenta y seis, se ha acordado el t ías-
lado y emplazamiento dc los demandados 
por el término de seis días, a fin de que 
dentro de dicho término la contenten, 
bajo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía. 

Y para que sirva de emplazamiento i 
los nerederos de don Rogelio Cáseo Ruiz 
a fin de que en el término dc -,eis días 
se personen en este Juzgado a recog?r las 
copias de demanda y documentos, y la 
contesten, expido el presente en Madrid, 
a diez de julio de mil novecientos seten
ta y seij, para su inserción en el B o i . e i t s 
O f i c i a l de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—3.658) 

lotifica en los estrados de i * j o f i ,o 
r se fija en el tablón de ^ M J . 
nismo. expido el presente ci n t o S . 

dieciséis de julio de mil nove a d o 
tenta v seis. — El Secretario 
El Juez municipal ( F i r m a d o ^ 5g8) 

S E V I L L A 
C E D U L A D E NOTIFICACION ^ 

En los autos de proceso civil e ^ 
nición que en este Juzgado se sig n o V e -
el número setenta y nueve de m ¿e la 
ventos setenta y seis, a instancia „ r e 

entidad "Galerías Preciados, S. ^Wafeel 
Presentada por el Procurador ó ° \ e t ^ i ° 
E-sP¡na Carro y dirigida por e l

 c o n tra 
don Trinidad Navarro Rodrigue'..,, $ e t 

José Rodríguez Cuesta, que se | l 0 y 
vecino de Prado del Rey < M a r t ' ¿m- 1 ' 
en ignorado paradero, y s o b T C - , \ nove* 
ción dc la suma de veintisiete ™ ̂  ctí-
cientas cuarenta y nueve P c s C

 d e jofl'0 

yos autos, con fecha treinta o p a f t e 

pasado, se dictó sentencia, c v y 

dispositiva es del siguiente reno -
ida 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
F DICTO 

Don Valero López - Canti y Felez, Juez 
municipal de este Juzgado municipal 
número treinta y dos de los de Ma
drid, 
Hace saber: Que cn este Juzgado, y 

con el número doscientos treinta y nue
ve de mil novecientos setenta y seis, se 
siguen autos de juicio de cognición, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento, en los que se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, Juzgado municipal núme

ro treinta y dos, a dieciséis dc julio de 
mil novecientos setenta y seis. — El se
ñor don Valero López-Canti y Felez, Juez 
municipal de este Juzgado, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio de cog-

Fallo 
Oue estimando la demanda dffc

U%n 
Por el Procurador dc los Tribuna^ 
Rafael Espina Carro, en nombre y J« j e . 
tentación d e "Galerías Preciados, * t 

*>d Anónima", contra José Rodi% 
C u es t a , condeno a éste a que P ^ r r 

enUdrd actora o a quien su dcrcW ^ 
Presente la suma de veintisiete W ifJÍC. 

- n„eve pesetas, 0 

presente la suma de vetó p t a s, f 

vecientas cuarenta y " u e ' t i d a d V j > 
reses legales de dicha « n ? 0 , e * .„ 
de costas procesales. - i t fS^ ln i t* 
sentencia, juzgando «« £ " - ~ E . ^ 
pronuncio, mando V n n

 Cn 
(Rubricado).—Sellado. public*w 

La anterior sentencia 
el mismo día de su d c cn 

Y para que conste y s ' n C «en1 
ción al demandado, que * ¿ \^%v 
ignorado paradero don j p o , ^ i N | 0 

Cuesta, y su inserción. cn j d f C E 
c i a l dc la provincia de ' ¡ ] l a t a „-
la presente, que firmo * » J ^ i e n t £ ¿ 0 ) . 
nue've de julio d c ^ «ove ^ 
ta y seis. — E l (A- ¿¿ 

I M P R E N T A 

D o c t o r C a s t e l o , 6 2 

p r o v T n c i a I 6 


